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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
íu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. Sr. : He dado cuenta á la  R eina  (Q. D. G.) 

¿fel expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 con mo
tivo de la revisión de la carga de justicia de 1.996 
reales ánuós, que figura en presupuesto al núro. 19, 
art. 7 .”, capítulo 31, sección 4.*, y  percibe D. Anto
nio Diez de Rivera.

En su consecuencia:
Visto el testimonio librado en 5 de Agosto de 1857, 

í»révio mandato judicial, por la Escribanía de Rentas 
de esta provincia, en el que se insertan: primero, la 
Real órden expedida por el Ministerio de Hacienda 
‘en 9 de Diciembre de 1847 , disponiendo la compra 
á D. Mateo Murga de un terreno contiguo á la casa 
de moneda para evitar que edificándose en aquel 
perdiese esta las luces y vertientes, mandándose al 
propio tiempo por S. M. que, adquirido que fuese por 
la Hacienda dicho terreno, se enajenase en subasta 
pública y á pagar en metálico, bajo el tipo de lo que 
á la misma costare , deduciendo de su importe lo que 
pericialmente se graduase perdía de valor por razón 
de las servidumbres que se le impusiesen para que 
la casa de moneda continuase perpétuamente en el 
goce de las luces y vertientes que en la actualidad 
tien e ; y segundo , la escritura de compra de dicho 
terreno, otorgada á nombre de la Hacienda en 19 de 
Setiembre de 1848, por la cual, y como parte de pre
cio de aquel, se reconoció en favor del D. Antonio 
Diez de Rivera un censo de 66.533 rs. capital, con 
réditos a l 3 por 100, que gravitaba sobre el mencio
nado terreno:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determinan- 
de la revisión de las cargas de justicia , y el artícu
lo 9.° de la de presupuestos de 1859, estableciendo 
la forma en que debe verificarse :

Considerando que la escritura de que procede 
esta carga es un título legítimo para percibirla , toda 
vez que el Estado viene obligado á satisfacer los ré
ditos del censo ínterin no se redima;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría gene
ral de este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente la 
d eq u e se trata; siendo igualmente la voluntad de
S. M. se depure si se llevó á efecto el último extremo 
de la citada Real órden de 9 de Diciembre de 1847, 
ó si el Estado se utilizó del mencionado terreno.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y fines correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Octubre de 186!.

8ALAVERXÍA.
Sr. Director general del Tesoro público.

Ilmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido 
aprobar la adjunta instrucción para llevar á efecto 
el Real decreto de 12 de Setiembre de este añ o , en 
virtud del cual se reforma la legislación vigente so
bre el, uso del papel sellado.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 10 de Noviembre de 1861.

8 A U V E R R ÍA .
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

INSTRUCCION
p a r a  l l e v a r  á  e f e c t o  e l  r e a l  d e c r e t o  d e  12  d e  s e 
t i e m b r e  DE 1 8 6 1 ,  EN  VIRTUD DEL CUAL SE REFORMA LA 

LEGISLACION VIGENTE SOBRE E L  USO DEL PAPEL SELLADO.

CAPITULO I.
Construcción y  estampación de los sellos.

Artículo 1 .* La construcción de los sellos y la estampación de las diversas ciases de papel que se establecen por aiclio Real decreto se hará exclusivamente en la Fábrica 
nfirín precauciones prevenidas en su resla-
mon de Estancadas.0011 SUjeC¡°n ¿ laS órdüneS de la Di^ "  
„ ^  papel sellado de los sellos primero al no-
nr?m*inCí ?lVe Y u Ia clase Judicial Nevará en la ho¿a .un seJ l0 en, seco , y otro de tinta. El de los sellos de oficio y de pobres llevará un sello en seco en cada una de sus hojas.

Art. 3.* El papel de matrículas llevará dos sellos de 
«nta, uno en cada mitad del p lieg o , y en el centro un 
timbre en seco ó una inscripción, de modo que al par
tirse la hoja se divida también el sello ó la inscripción.

3rt' *•* El papel de reintegro y  de multas llevará un seno en tinta y un timbre en seco en cada mitad del plie
g o , y  en el centro del mismo una inscripción que exprese e. valor de cada uno.
lipArt’'^ *  E* papel de ,nuIlas> ^integro y matrículas I aí aA™preSa nuineraci°n correlativa, ini ü j  bos seHos sueltos para pólizas de seguros, t í-  acp!ones de Banco y sociedades y demás docu-
peí sellado3 ^  ^  Sell° á& tÍQla d d  pa~

deARnicI ‘ , u 0S s ,ellps sueltos Para pólizas de operaciones 
sarán f T erc,°  • rrecilf s  Y cuentas expre-PreC10. de,cada uno. Los de documentos de giro
Puede girarse. DaS PreC'° ’ ** Ca'UÍdad que con e,los 

Art. 8.* Los particulares que quieran tener sus títu

los ó documentos en papel vitela ú otro super io r  al que 
usa el Estado, podrán  acudir  á la Administración de Ha
cienda pública de M adr id , la cual expedirá documento  
para estampar los sellos en la Fábrica nac ional,  previo 
pago de su importe en  la Tesorería de la misma provin
cia , con aplicación á los productos de la renta.

La Administración señalará los sellos que hayan de es
tam parse en  proporción á los q u e  correspondan al ta m a
ño del papel que  usa el Estado, y permitirá estamparlo 
en m arcas mayores ,  prévio  el pago de los sellos que cor
respondan, según  el exceso de dimensión.

Art. 9.® No obstante la creacio» de sellos sueltos e n 
gomados para  documentos de giro , con t inu a rá n  es tam 
pándose en la Fábrica nacional sobre los m ismos d ocu 
mentos cuando lo prefieran los interesados, prévio pago 
de su  importe en  la Tesorería de la provincia de Madrid 
con aplicación á los productos de la renta . Estos sellos se 
t im b ra rán  indistintamente en  papel blanco ó sobre el que 
se presente  impreso.

Art. 10. La Dirección de Estancadas aprobará  los se 
llos que han  de regir  en cada a ñ o ,  y d ispondrá  su v a 
riación cuando  lo estime conveniente al servicio p ú 
blico.

CAPITULO II.
S u rtid o  y  devolución de sobrantes.

Art. 11. Las Administraciones de Hacienda pública 
r em it i rán  á la Dirección de Estancadas en el mes de Fe
brero  de cada año una  relación expresiva del papel se 
llado q u e  con distinción de clases calculen podrá nece
si ta rse  para el consumo del año s ig u ien te ,  p ro cu rando  
editar  que resulte  un  sobran te  excesivo. En esta re la 
ción se com prenderá el papel del sello de oficio que huya 
de entregarse  á los T ribunales  y demás Autoridades de la 
provincia , con arreglo al art. 76 del Real decreto.

Art. 12. Cuando los Administradores consideren n e 
cesario un  aum en to  de consignación , ha rán  el pedido en 
los cinco primeros dias del m e s , expresando las ex is ten 
cias qüe resulten de las clases que pidan y el consumo 
de un  mes en la p ro v in c ia , á fin de que la Dirección p u e
da juzgar  de la necesidad del pedido. En c iso de que por 
c ircunstancias  especiales aum en te  el consumo y no p e r 
mita espera r  al plazo designado para hacer el pedido, se 
hará uno extraordinario , expresando las razones en que se funde.

Art. 13. Las remesas de los efectos t im brados  á las 
provincias solo podrá ordenarlas  la Dirección general de Rentas Estancadas.

Art. 14. Los bultos que contengan efectos timbrados 
que se remitan  á las provincias se p rec in ta rán  y acompa
ñarán  de una guia que exprese su contenido y peso b r u 
to, observándose las prevenciones que se hagan para estas remesas.

Art. 15. A l a  llegada del papel al punto  donde vaya 
dest inado, se procederá al reconocimiento  de los bultos 
en presencia del Administrador, del Insp e c to r ,  g u a rd a -  
almacén y conductor.  En el caso de que presenten  indi
cios de haber  sido abiertos ó de estar  el papel inuti lizado 
por cua lqu ier  causa , se  consignará  en un  acta ántes  de 
proceder á su apertura. Abiertos los bu l to s ,  se recontará 
y confron ta rá  el papel con el contenido de la g u ia ,  ex 
presando en  el ac ta ,  que autor izarán  todos los presentes,  
las diferencias que se advirtieren, expidiendo la tornaguía 
y dando recibo al conductor  de lo que hubiere  e n tregado.

Art. 16. De todo el papel sellado que resulte sobrante 
en fin de año como no expendido ó recogido, inuti lizado, 
cambiado &c., se formarán facturas detalladas qu e  se r e 
mitirán á la Fábrica del Sello dentro del mes de Enero de cada año.

Art. 17. Con arreglo  á estas fac tu ras ,  se rem iti rá  á la 
Fábrica nacional del Sello, den tro  de los dos primeros 
meses de cada año el papel que  por los conceptos ind ica
dos en  el artículo precedente haya quedado sobran te  del 
año  anterior .  Este papel se devolverá sin ta lad ra r  á la Fábrica del Sello.

Art. 18. El papel sobrante se empaquetará por clases, 
precintando todos ios bultos con el sello de la A dm inistra
ción principal ,  y dando aviso por el correo ai Adm inis
trador de la Fábrica de la fecha en que se entrega al con
tratista  de conducciones y del plazo que  se le señala para hacer  la remesa.

Art. 19. Al recib irse el papel en la Fábrica  del Sello 
se reconocerán los bultos á presencia del conductor ó 
persona que lo rep re sen te ,  del A dm inistrador,  Inspector 
y guarda-alm acén  de la Fábrica;  y si se presentasen se
ñales de haber  sido abiertos ó estuvieran  rotas las p re 
c intas ,  se consignará en el acta ántes de proceder al r e conocimiento.

Hecho esto, se procederá al examen del contenido de 
los bultos y recuento del p ap e l , consignándose el resul
tado en el acta, que  f irm arán todos los presentes, de que 
se rem iti rá  copia á las Direcciones generales de Contabi
lidad y E s tancadas , expidiéndose la tornaguía.

Art. 20. En el caso de que haya diferencias en tre  lo 
consignado en la guia  y el resultado del reconocimiento, 
se dará cuenta á la Dirección general de Rentas Estanca
das para la resolución qu e  estime conveniente.

Art. 21. La responsabil idad de los empleados depen
d ien tes  de la renta  de papel sellado se ajus tará á las re 
glas que  rigeu con respecto á los demás efectos estancados.

Art. 22. Los Administradores principales serán  r e s 
ponsables de la falta de surt ido  de sellos del Estado en  
las p ro v in c ias ,  siem pre que esta sea ocasionada por su 
culpa; y  en  el caso de que la falta proceda de los subal
te rnos ,  á estos se exigirá la responsabilidad que  co r re s ponda.

Art. 23. La Dirección de Estancadas exigirá la r e s 
ponsabilidad á los Administradores principales,  y estos á 
los subalternos , en consecuencia de lo prevenido en  el 
artículo anterior.

C A P I T U L O  III .
E xpendicion.

Art. 24. La venta  de papel sellado se liará por las ter
cenas y estancos habil itados al efecto.

Art. 25. Los estanqueros satisfarán al contado el valor 
del papel sellado que se les en tregue  para la venía.

Art. 26. En todas las capitales de provincia designa
r a n  los Administradores los estancos en que  han  de ex
penderse toda clase de efectos timbrados, p rocurando que 
sea en el mayor n úm ero  posible. En los demás estancos de 
las mismas capitales se expenderá  papel de los sellos oc
tavo y noveno, del sello judicial de 2 y 4 rs. y sellos sueltos de 50 cénts. para recibos y cuentas.

Art. 27. Las Administraciones principales, oido el dic
tam en  de las subalternas , designarán los estancos de la 
provincia que han  de vender toda clase de efectos t im brados.

Art. 28. Será obligatorio á los estancos situados en los 
pueblos en q ue  existan Juzgados expender el papel del sello judic ial de todas clases 1

Art. 29. Las Administraciones cu id a rán  de que en to
d o s lo s  estancos de la provincia se expenda papel sella
do del sello noveno, del sello judic ial de 2 y 4 rs. v se-
I par ? I;ec,í)0á Y cuentas, exceptuando tan solo aquellas expendedurías  q u e  por su situación especial con-
ta rfsn rt idn  ^linkS r̂a<?0reS s u b a ^ n o s  qu e  no n eces itan sui tido de dichas clases.
o a H n l ' / u  „ v ° S A.dn?inis,tr ,^o re ssu b a l te rn o s  es tarán  obli- 
m em  al del lj ,Pel sollado de los sellos pri-mero al sétimo; de los documentos de giro desde 40 rs. 
e n c e l a n t e ,  y del papel de multas y de re in tegro  desde

A PL31. Si algún estanquero- solicitare vender  toda 
clase de efectos timbrados, la A dministración  le au to r i
zará para la venta, prévio pago al contado de su importe.

Art. 32. Los expendedores llevarán una  libreta, r o tu 

lada, foliada y rubricada por el Administrador y Guarda- 
ahnacen, donde harán  los asientos del papel que reciban 
y expendan. Extracto de esta libreta serán  las cuentas 
que r indan á los Administradores.

Art. 33. Las expendedurías  serán visitadas siempre 
que lo dete rm inen  ios Jefes respectivos; se comprobarán  
las existencias con las ventas, y se dará aviso del r e su l ta 
do á la Administración para la resolución oportuna.

Art. 34. Los precios de expendicion dedoda clase de 
efectos timbrados se ab o n a rán  en la fortín siguiente:

Medio por ciento del producto  en Madrid.
Tres cuartos por ciento en las demás capitales de 

provincia.
Uno por ciento en los demás pueblos.
Uno por ciento á los Administradores subalternos por 

el producto del papel de precios superiores que e x p e n dan en su  Administración.
CAPITULO IV.

Entrega de papel á Tribunales.
Art. 35. Para la entrega de papel de oficio á los T ri

bunales y Juzgados se observarán  Las reglas siguientes:
1.a Los Tribunales  superiores del reino rem it i rán  á 

la Dirección general de Rentas Estancadas para el 31 de 
Junio de cada año el presupuesto  de papel de oficio que 
consideren necesario para el siguiente.

2.a Los Tribunales  superiores de las provincias r em i
t i rán  igual presupuesto  á los Gobernadores del que ne
cesiten para sí, y especificadamente para cada uno de los 
Juzgados, procurando arreglarlo á las verdaderas nece
sidades del servicio.

3.a Los Gobernadores rem it i rán  dichos presupuestos á la Dirección general.
4.* La Dirección, aprobado que sea el presupuesto, 

p revendrá  la entrega del papel á medida que se reclame,’ 
verificándose este por la Administración de provincia á 
los Escribanos de Cámara, autorizados para su recibo con 
destino á los Tribunales  superiores, y á los Jueces de 
primera instancia que residan en las capitales. A los demás 
del te rritorio  se hará por las mismas Administraciones 
de los pueblos en que se hallen establecidos los Juzga
dos, ó por las más próximas cuando en aquellas no los hubiere .

5.a Para que  teng'a lugar la entrega ,  ha de preceder 
el pedido de los Presidentes de los T r ibuna les ,  Regentes 
de las Audiencias y Jueces de primera instancia, dir igidos 
á los Administradores de provincia y partidos respec t i
vamente, á cuya continuación se extenderá el recibo, de
biendo llevar el que suscriban los Escribanos de Cámara 
de los Tribunales superiores el V.° B.° de sus Presidentes  ó Regentes.

6.a Los mismos Tribunales y Juzgados presen tarán  
cada semestre en las Administraciones donde se les faci
litó el papel un testimonio  que acredite los procesos en 
q ue  hubiese reintegro del sobreprecio del de oficio al 
de los sellos que corresponda , y el de hallarse re in tegra
do en  el papel creado para este" objeto.

Si no hubiese rein tegro a lguno , se expresará esta c i r 
cunstancia en el testimonio , sin que por ella deje de ex 
pedirse, y se acompañará á la cuenta def ines  en que con
cluye cada semestre para justificar el cargo ó los valores que  resulten.

7.a Los Tribunales  rendirán  cuenta en fin de año á 
las Administraciones respectivas de Hacienda pública del 
papel de oficio recibido d u ra n te  el mismo y del inver 
tido en ios negocios á que se de s t in a , justificándose la 
data con certificados de k n  Escribanos,  visados por los Jueces.

8.a En los primeros 45 d s de Enero  de cada año 
se devolverá á las citadas Ao uinislraciones el papel que 
hubiere  resultado sobran te  en el anterior, con otros tes
timonios que acrediten el núm ero  de resmas y pliegos d e 
vueltos, que asimismo se acompañarán  á las cuentas r e s 
pec tivas,  á las cuales se unirá  también cestificacion de 
la Administración en que resulte li teralmente copiado el 
presupuesto que se aprobó como com probante  de que la 
total entrega no ha excedido del núm ero  de resmas que 
en  aquel se designaron.

9.a Se vigilará escrupulosamente el uso que  se haga 
del papel de oficio, para que no se emplee en otro que  en 
el de las causas y  expedientes.

10. Esta vigilancia la ejercerán los Tribunales  supe
rio res  inmediatos y la Dirección de Rentas estancadas por 
los medios convenientes:

Y 11. Si no fuese suficiente el papel p resupuesto ,  se 
hará  otro igual con las mismas formalidades, que rem i
t irán  los T ribunales  superiores al Gobernador de la p ro
vincia, y este á la Dirección general.

Art. 36. Si las Administraciones entregasen á los T r i 
bunales  mayor  cantidad de papel de oficio que la com
prendida eu el p resupues to ,  la Dirección de Estancadas, 
con presencia de las razones en que se apoyen las Ad
m in is t ra c io n es , ap robará  la entrega ó dispondrá q ue  se 
reintegre el valor del papel por quien la haya dispuesto.

Art. 37. La Administración en tregará  á los Adminis
tradores principales de Hacienda pública el papel del se 
llo de oficio que necesiten para las actuaciones en q u e  
en t ien d an  en todos los expedientes de re in tegro ,  a lcan 
ces y desfalcos, como delegados del Tribunal de Cuentas .

Art. 38. P a ra  la entrega de este papel se observarán  
las mismas formalidades establecidas para los Tribunales, 
debiendo en su consecuencia form ar presupuesto  los Ad
m inistradores, y remiti rlo  á la Dirección por conducto 
de los Gobernadores , y rend ir  cuen ta  en  fin de año de su 
inversión , justificada con certificaciones expedidas por el 
Oficial In terven tor  del papel sellado recibido y del inver
tido en  los usos á que se destina. A estas cuentas  a c o m 
p a ñ a rá n  certificación de la Administración, en que resulte 
literalmente el presupuesto  aprobado por la Superioridad, 
como comprobante de que la total entrega no ha ex c ed i
do de la cantidad señalada en el mismo.

CAPITULO Y.
De los contratos y ú ltim as voluntades.

Art. 39. Expedido un  título de acciones de B a n co , so 
ciedad de créd i to ,  comercio , industr ia ,  minas y demás 
análogos con su correspondiente sello , no necesitará t im 
bra rse  de nuevo á.su renovac ión , ni á la trasferencia de los nominales.

Art. 40. A la renovación de toda clase de títulos v tras- 
rerencia de acciones nominales de las sociedades á que se 
refiere el artículo a n t e r i o r , se t im b ra rán  con el sello que 
marca el decre to , siempre que no le tuv ie ran  los p r im itivos documentos. .

Art. 41.  ̂ Los títulos de Bancos, sociedades de crédito 
comercio, industria , minas y demás análogos que con
tengan dos ó más acciones,  satisfarán un sello por cada 
n n a ,  sirviendo de regulador para dete rm inarlo  el valor de la acción.

El importe total de los sellos que correspondan á las 
acciones reun idas  en u n  título podiá satisfacerse en  uno ó mas sellos.

Art. 42. Los títulos de acciones de sociedades á q u e  se 
refiere el artículo anterior, que no expresen su valor, l le
varán sello de 4 rs. por cada acción que contengan.

Art. 43. En loscontra tos de préstamos á la gruesa s o 
b re  cargamentos marítimos, serv irá  de regulador para 
el empleo del sello el importe del interés estipulado. 
Guando no se estipule in te rés a lguno , servirá de regula
dor el 3 por 100 del capital que consti tuya el préstamo.

Art. 44. En las pólizas de seguros, títulos de acciones 
de Sociedades y  demás documentos aná logos , se fijará el 
sello en la parte super io r  de la p rim era  ca ra ,  como se ve 
en el papel sellado que expende la Hacienda.

Art. 45. En los contratos de seguros de bienes inm ue
bles á que se refiere la segunda parte del art. 8.° del Real 
decreto de 12 de Setiembre, serv irá de regulador para el 
uso del sello el capital asegurado, en las copias de las 
escri turas cuando los contratos se verif iquen en esta fo r 

ma. En otro caso , las pólizas ó certificados de inscripción 
l levarán el sello que corresponda, sirviendo de regulador 
el importe de 3 por 100 del capital asegurado.

Art. 46. A los testamentos cerrados que se hallen e s 
critos en papel común ó de clase inferior á la que le cor
responda, se un irá  cuando llegue el caso de su apertu ra  el 
papel de reintegro por una cantidad igual al valor del se* 
liado que, con arreglo al Real decreto de 12 de Setiembre 
último, hubiera  debido emplearse.

Art, 47. Los recibos que por sus haberes ó sueldos 
expidan , ya sea en nóminas, libramientos ó de cualquier 
otro modo los empleados en  las corporaciones municipa
les ó provinciales , sociedades de créd ito ,  Bancos, em pre
sas industr ia les y demás aná logas,  l levarán sello de 50 
céntimos , s iempre qu e  se expidan por cantidad de 300 ó 
más rea le s ,  como comprendidos en el art.  18 del Real 
decreto.

Art. 48. Los conocimientos marít imos llevarán sello de 
50 cénts .

Art. 49. El sello de 50 cénts. para recibos se pondrá 
al final del documento  al lado de la firma.

Art. 50. No se pondrá más que un  sello en cada c u e n 
ta ,  balance ó documento  de contabil idad á que se refiere 
el art . 19 del decreto , aunque el documento contenga más 
de un pliego.

Art.  51. En los casos en que  no se requ iera  recibo 
para el cobro de intereses de la D eud a , se pondrá el se
llo en una de las fac turas  con que se presenten los c u 
pones.

Art. 52. Las certificaciones de actas de conciliación 
l levarán papel del sello proporcional que m arca el a r t í 
culo 7.°, párrafo tercero del decreto, tan solo en el primer 
pliego, y los demás serán  de 2 rs. como en las copias de 
escri turas.

Art. 53. Los testimonios á que se refiere el art. 12, 
párrafo p rim ero ,  l levarán papel del sello que se le seña
la en todos los pliegos que se empleen en los mismos.

CAPITULO VI.
De las actuaciones judiciales.

Art. 51. Cuando el litigio verse sobre efectos de la 
Deuda p ú b l ica ,  acciones de sociedades y demás valores 
análogos, servirá de regulador el precio efectivo que  ten 
ga en  el mercado.

Art. 55. En los juic ios verbales no tendrá  lugar  el 
uso del papel sellado hasta el acta de comparecencia .

Art. 56. Las calificaciones de los juicios de quiebra 
de que trata el fít. 9.9, l ibro 4.° del Código penal se ex 
tenderán en papel del sello judic ial de 6 rs.

Art. 57. En las informaciones ó juic ios de pobreza 
que se soliciten ante  las Audiencias ó Juzgados, los Fis
cales y Promotores respectivos representarán á la Hacien
da como parte interesada , y se opondrán á la declaración 
de pobreza en las personas á quienes la ley no conceda 
este beneficio.

Art.  58. Si después de mandado hacer  algún re in te
gro se procediese en la sustanciac-ion sin hacerlo efectivo, 
serán responsables de su  importe, con los cargos corres
pondientes, el Juez y el Escribano actuario.

CAPITULO VIL
De los expedientes, certificaciones y otros documentos en 

que intervienen las Autoridades.
Art. 59. Las certificaciones que expidan los Médicos, 

A grim ensores,  Arquitectos y demás personas facultativas 
en artes y oficios están  compi endidas en el párrafo  d u o 
décimo , art. 44 del Real decreto.

CAPITULO VIII.
De los documentos de comercio.

Art. 60. Cuando por extravío de un  docum ento  de 
giro ó por otra causa se expida u n  segundo ó más con r e 
ferencia al anterior ,  abonará  el sello la persona que s o 
licite la expedición del nuevo documento. El sello de las 
copias se abonará por las personas que  las reclamen.

Art. 61. Los sellos de documentos de giro y de pólizas 
de Bolsa se pondrán  en la misma cara ó faz del papel en 
q ue  se halle la firma del lib rador  ó agente de cambios 
eu sitio en donde no impida leer lo escrito. ’

CAPITULO IX.
Del papel de pagos al Estado.

Art. 62. Cuando un T ribuna l  ó Autoridad, re fo rm an
do sus  providencias, alzare en todo ó en parte la multa, 
y deba esta devolverse por la Administración, se verifi
cará el abono en concepto de devolución de ingresos del año á que corresponda.

Art. 63. Cuando una  parte  ó el todo de las multas 
corresponda á tercero con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 63 del decreto, se verificará el a b o n o ,  prévia p re
sentación de las certificaciones á q u e  se refiere el mismo 
artículo, en concepto de minoración de ingresos.

Se exceptúa la parte que corresponda á los den un c ia 
dores de efectos timbrados , que con tinuará  abonándose 
con cargo al correspondiente capítulo v artículo  del presupuesto .

Art. 64. Se exigirán en papel de rein tegro, adem ás de 
los derechos que  previene el ar t.  65 del d ec re to ,  los de pasaportes al ex tran jero .

Art. 65. Los pliegos de reintegro‘con que se satisfagan 
los derechos que cita el artículo anterior  y los á que s e  
refiere el 66 del decreto, se cortarán  en dos partes  igua
les, una superior y otra inferior. En la prim era  se expre
sará por nota los derechos satisfechos, su im p o r te ,  el 
concepto en que  se sa tisfacen, el nom bre  del interesado, 
la fecha en qu e  lo presenta y el núm ero  del registro de 
que habla el art. 68, entregándose á la par te  interesada 
esta mitad del pliego para su resguardo. La segunda con 
iguales notas se unirá al expediente como comprobante; 
y si no lo hubiere, se archivará.

Art. 66. Si el importe del reintegro excediese del v a 
lor de cua lesqu iera  de los pliegos que  se expenden , se 
tomarán los q u e  fueren necesarios , es tam pándose en 
tonces las notas en  los de mayor precio, á cuya mitad 
se u n i r á n  las de los demás pliegos, en las que  se pondrá 
un a  referencia á la primera.

Art. 67. Los reintegros por papel sellado que  se ve r i
fican en metálico en algunas Audiencias ó T ribuna les  
especia les, ingresarán en  lo sucesivo en el papel de re in 
tegro creado al efecto , quedando  derogadas todas las 
disposiciones generales ó par t iculares  q u e  se opongan á 
la presente , sean cualesquiera las razones en  que se funden.

Art. 68. Todas las oficinas en que se cobran  derechos 
en papel de re in tegro  llevarán un registro por rigorosa 
numeración de las cantidades que se satisfagan.

Art. 69. Las Secretarías de las Universidades lleva
r á n  igual registro  de los derechos que se satisfagan en 
papel de m atrícu las ,  observando las mismas p revencio
nes establecidas en los artículos 65 y 66 para el cobro 
de derechos en papel de reintegro.

Art. 10. La Dirección general de Rentas Estancadas 
cu ida rá  del cumplimiento de las anteriores disposi
ciones.

CAPITULO X.
Disposiciones comunes a los capítulos anteriores.

Art. 71. El papel de oficio que  se consuma en las ofi
cinas del Estado será satisfecho de la asignación de gastos de escritorio.

Art.  72. Les Escribanos-Registradores de hipotecas 
se abstendrán  bajo su  responsabilidad de tom ar razón 
de las escri tu ras  y documentos que  se les presenten para 
su  registro en  papel diferente del prevenido en el Real decreto.

Art. 73. Para la regulación do la clase del papel se 

llado que debe usarse por analogía en los casos no pre
vistos á que se refiere él art. 71 del decreto , se instrui
rá expediente, en el cual las Autoridades que lo formen, 
oida la parte f isca l, emitirán su parecer, rem itiéndolo  
á la Dirección general de Rentas Estancadas.

Art. 74. En los escritos ó docum entos que se presen
ten en juicio, y en cuantas actuaciones tengan lugar desde 
1.* de Enero de 1862 en los pleitos y en los expedientes 
de jurisdicción voluntaria que se hallen ya in iciad os, se 
estará para el uso del papel sellado á lo que dispone el 
Real decreto de 12 de Setiembre de 1861.

C A P IT U L O  X I.
De las visitas.

Art. 75. De conformidad á lo dispuesto- en el art. 77 del Real decreto, la Administración vigilará porJipedio 
de visitas el cumplimiento d é la  legislación de papel Sa
llado y de las disposiciones contenidas en está instrucción.

Ar. 76. Las visitas serán de dos clases, parciales 6  ge
nerales. Las parciales se limitarán á una oficina ó 
localidad determinada. Las generales comprenderán to
das las oficinas públicas de una provincia.

Art. 77, La facultad de disponer las visitas genera
les es exclusiva de la Dirección general de Rentas Es
tancadas.

Art. 78. Solo podrán ser nombrados Visitadores de 
papel sellado:

1.* Los Licenciados en Derecho ó Adm inistración.
2.* Los empleados cesantes de los ramos de Hacienda 

que hayan servido destino de nombramiento Real.
Y 3.° Los que hayan concluido la carrera Jdel nota

riado.
Art. 79. Los nombramientos serán acordado^ tx>r 1á 

Dirección general de Rentas Estancadas.
Art. 80. Los Visitadores de papel sellado tendrán pp* 

cion á la tercera parte de las multas que se impongan  
por consecuencia de las visitas que practiquen.

Art. 81. Las visitas parciales podrán ordenarlas los 
Gobernadores, dando conocim iento á la Dirección cuan
do tengan sospecha fundada de que se cometan faltas en 
alguna oficina pública. Para estas visitas podrán nom 
brar los Gobernadores empleados de Hacienda de las res 
pectivas provincias en concepto de com isión tempora- 
del servicio, con opcion al percibo de la tercera parte de  
las multas que se impongan por virtud de sus gestiones ,i 
sin perjuicio del percibo de sus haberes.

Art. 82. Antes de dar principio á una visita se anunciará en el Boletín oficial por el Gobernador de la pro
vincia , el que pasará además atenta com unicación á ca
da una de las Autoridades de las diversas jurisdicciones, 
á fin de que los funcional ios públicos y oficinas, sea 
cual fuere el Ministerio de que dependan , no pongan 
obstáculo al Visitador en el desempeño de su comisión.

Art. 83. Llenada esta formalidad , el Visitador podrá 
entrar desde luego en el ejercicio de sus funciones , sin  
necesidad de impetrar permiso prévio á las Autoridades 
de quienes dependan los funcionarios que deban ser visitados.

Art. 84. De las faltas que cometan los Jueces de paz 
en el uso del papel sellado dará cuenta el Visitador á la 
Autoridad inmediata superior en el órden judicial.

Art. 85. Los Visitadores se atendrán para el órden de sus procedimientos á las prevenciones sigu ientes:
1.a Antes de dar principio á una visita , el encargado 

de verificarla recibirá las órdenes del Administrador 
principal de la provincia para enterarse de los distritos, 
pueblos ú oficinas en que por hallarse en baja los valo
res de la renta ó por cualquier otra causa haya m otivos 
para^sospechar que existe defraudación.

2 .a Comenzará la visita por la capital de la provincia, 
examinando el comisionado los protocolos, causas y  plei
tos fenecidos, existentes en las Escribanías de Cámara de  
las Audiencias y Tribunales superiores y  en la de los 
Juzgados y públicas de núm ero, y dedicándose con pre
ferencia á investigar si se ha verificado el reintegro en  
los casos que proceda en las causas criminales y  pleitos 
de pobre. Servirá de gobierno al Visitador que en  las 
causas en que no resultasen bienes suficientes paira e l  
pago de la totalidad de las costas debe ser preferida la 
Hacienda, sin admitir prorateo entre ella y  los demás acreedores.

3 /  Examinará igualmente los expedientes de subasta 
de Derechos y Propiedades del Estado para ver si fuó re
integrado el papel de oficio invertido con el importe del 
sello correspondiente, y  continuará su inspección por 
las Secretarías de Ayuntamientos, Juzgados de paz, libros de cárceles , parroquias y demás oficinas. Cuando encuen
tre en algún expediente papel de reintegro ó de multas, 
cuidará de que en todos los pliegos se practiquen las 
anotaciones correspondientes , si no las tu v ieren , sirviéndole de gobierno que la parte que debe quedar uni
da al expediente es la mitad inferior de cada pliego.

4.* Terminada la visita en la capital de provincia, 
continuará por los demás pueblos de la misma en que  
se conceptúe más necesaria, teniendo entendido el comi- 
áonado que no le es lícito inspeccionar en cada pueblo 
ma oficina pública solam ente, sino que deberá visitar  
odas las que en él existan por el órden expresado.

5.a En el caso de que en ios libros ó expedientes no 
ipareciesen fa ltas, expedirá el Visitador una certifica-  
ñon que así lo dem uestre, y  la entregará al encargado le la oficina para que sirva de garantía en todo tiempo.

6.a Cuando resultasen faltas, extenderá acta c ir c u n s-  
anciada de las que fu eren , y  exigirá al funcionario r e s -  
jonsable que exprese á continuación su conformidad ó
0 que estime en su defensa. En las visitas á las Secre- 
arías de Ayuntamiento firmarán el acta, juntam ente con  
d comisionado , el Alcalde y  el Secretario en ejercicio, 
lun cuando las faltas se hubieren cometido en años a n -  eriores.

7.a Las certificaciones, actas y  expedientes de visitas 
e extenderán en papel de oficio de cuenta del com isio -  íado.

8.a Las actas de faltas se presentarán por el Visitador 
¡n la Administración principal de Hacienda á la posible 
jrevedad , con inform es expresivos de las instrucciones 
nfringidas, importe del reintegro que corresponda y  irnul- as en que se haya incurrido. La Administración formará 
:on cada acta expediente separado, y  propondrá desde uego al Gobernador las multas que correspondan, el 
:ual resolverá con toda brevedad, oyendo préviam ente el lictámen del Promotor fiscal de Hacienda.

9.a Si al investigar las faltas de que trata esta instruc- :ion observase el Visitador otras de distinta c lase , dará 
menta inmediatamente por conducto del Administrador il Jefe ó Autoridad de quien dependa el funcionario v is i-  ado para los efectos á que haya lugar.

10. Los Visitadores limitarán su inspección á los docu- 
nentos expedidos con posterioridad á Ja ultima visita. 
In el caso de que la Administración tenga; sospechas fun* 
ladas de que se han cometido abusos, solicitará autoriza» :ion de la Dirección general para qye puedan* ser exa- 
ninados de nuevo los documentos que lo hayan sido an- 
eriormente , sin cuya autorización no podrá precederse
1 su reconocimiento.

11. El Visitador llevará un registro, ó diario de obéi* . 
nones, cuyas hojas se rubricarán préviam ente pdr el 
Administrador principal de Hacienda, en  donde iíá  ane
ando por su órden las oficinas que visite; la círcahstán- 
ña de si encontró ó no faltas ; el importe dél reintegro  
>n el primer caso, y  el funcionario ó Ayuntamiento responsable.

12. Con referencia á este registro dará partes d u in -  
señales a la Administración del resultado de suá in vesti-  
>acionés y de las oficinas que trate de visitar en la s iguiente quincena:

Y 13. Si trascurriese un mes s in  que e i comisionado 
aarticipase a la Administración el resultado de sus p ro -  
¡edimientos, o dos sin presentar en la misma actas de



f r« « ife r ,ía tr^ c r ig n a rá n  por el Adm inistrador principal las causas de aquella om isión , y dispondrá en su vista, 
ó propondrá en su caso á la Dirección general, lo que creyere conveniente.

Art. 86. El Visitador que se ausen tare de la provincia 
sin prévia licencia quedará por este hecho cesante.

Art. 87. Los Gobernadores y los Administradores 
principales vigilarán m uy especialmente para que no se 
cometan abusos en el desempeño de estas comisiones, ó 
para descubrir y castigar los que se hubiesen cometido.

Art. 88. Term inada que sea la investigación en todas 
l®s oficinas de la provincia se presentará por el Visitador 
el diario de operaciones err la Administración, en donde 
se a rch iv ará , proponiendo en su caso la cesantía del Vi- tador si se considera term inada la visita.

Art. 89. La Adm inistración despachará en un  breve 
plazo los expedientes que le presentare el Visitador.

Art. 90. Los Tribunales de Comercio rem itirán  anuarl- 
m ente á las Administraciones principales de Hacienda 
publica certificación expresiva de los nom bres de los co 
m erciantes cuyos libros hubieran  sido rubricados por 
haberlos presentado sellados con arreglo al Real decreto de 12 de Setiembre.

Art. 91. Las Administraciones com probarán la certificación á que se refiere el artículo anterior, con las m a
triculas de subsidio de comercio , y en su consecuencia 
req u e rirán  á los comerciantes que no hayan rubricado 
sus libros para que lo verifiquen en un plazo que no ba
je  de 20 dias ni exceda de 60 ; en la inteligencia de que 
trascurrido  el que se señale sin acreditar por medio de 
la certificación correspondiente que los libros han sido 
rubricados in cu rrirán  los com erciantes en la multa se
ñalada en el art. 86 del Real decreto. *

Art. 92. Al principio de cada mes dará cuenta el Ad
m inistrador á la Dirección general de los expedientes 
prasanUdos á u ra a te  el an te r io r , im porte de los re in te 
gros obtenidos y multas satisfechas.

CAPITULO Xlt.
Disposiciones transitorias.

Art. 93. El papel sellado de los sellos de oficio y de 
pobres continuará expendiéndose por ahora á 8 m rs. ©1 pliego.

Art¿ 94. La Dirección general de Rentas Estancadas 
adoptará las medidas que estime oportunas á fin de que 
se verifique él cambio del papel sellado de las diversas 
clases que exista en fin de año en poder de particulares 
con el de las que se establecen por el Real decreto.

A rt. '95. Los Gobernadores de las provincias darán 
publicidad al Real decreto de 12 de Setiembre últim o y á 
la presente instrucción por medio de ios Boletines o fin a 
les , con prevención á lós A yuntam ientos de que acusen

recibo m anifestando quedar enterados para su cum - plHníénto en la parte que les concierne.
Madrid 26 de Octubre de 1861.« J o s é  María de Osorno.
Noviem bre 1 0 .« S .  M. aprueba la presente in s tru c 

c ió n , que se com unicará y circu lará  .« S a laverría .

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección del personal.

E xcm o. S r . : E n  v is ta  d e  la su m aria  in s tru id a  en  
el d e p a rtam e n to  d e  M arina d e  G ádiz p a ra  co m p ro 
b a r  el m érito  q u e  alega el G apitan  de  in fan te ría  del 
e jé rc ito  D. José F o rt y  E sc r iv a  en  la in s tan c ia  c u r 
sad a  á este  M inisterio p o r el del digno cargo de V. E ., 
con fecha 21 d e  Julio de l año p ró x im o  p a sa d o , la 
R e in a  (Q. D. G.) se h a  d ignado  co n ced er al Oficial 
m encion ado , como u n a  g rac ia  especial, la  c ru z  d e  Ma
rin a  de la D iadem a R eal en  recom pen sa  del servicio 
q u e  p res tó  en  el incendio  d e l v a p o r Génova , o cu rrido  
e n  el p u e rto  de  M álaga el 28 de  N oviem bre d e  1859.

De ó rd e n  de  S. M. lo d igo á V. E . p a ra  su  cono
cim ien to  y  efectos q u e  c o rre sp o n d an , acom pañánd o le  
la ad ju n ta  c é d u la  p a ra  el in te resado . Dios g u a rd e  á 
V. E . m uchos años. M adrid 11 de  N oviem bre de  1861.

Z A V Á LA .
S r . M inistro de  la G uerra .

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO
Noviembre 8. Promoviendo por antigüedad al empleo 

de Capitán de navio al de fragata D. Cosme Velarde y 
M enendez, al de Capitán de fragata al T eniente de n a 
vio D. Rafaél Moragas y Tavern, y al de Teniente de na
vio al Alférez de la misma clase D. Eusebio Pascual del Povil y Estellés.

Id. id. Mandando en tren al goce del sueldo de sus re s 
pectivas clases el Capitán de navio D. Rafaél Ramos Iz 
quierdo y Villavicencio, el Capitán de fragata D. Cláudio 
Montes y de Gay y el Teniente de navio D. E nrique Z u- 
loaga y Lasqueti.

Id. 9. Desestimando instancia del Teniente de fragata 
graduado D. Isidoro Calderón y Yepes en solicitud de la 
graduación inmediata.

Id. id. Id. otra del Brigadier de la Armada y Co
m andante del tercio naval de Cádiz D. Pedro Pilón y 
Tovalina , solicitando se le abone por completo la g rati
ficación de 16.000 rs. anuales señalada á aquel destino en 
el reglam ento de 19 de Julio de 1858, y resolviendo que 
esta regla cause generalidad para evitar reclam aciones de igual naturaleza.

Id. 11. Concediendo la cruz de la Marina de Diadema 
Real al Capitán de infantería de ejército D. José Fort y 
Escribá en recom pensa del servicio que prestó en el in 
cendio del vapor Génova, ocurrido en el puerto de Málaga 
el 28 de Noviembre de 1S59.

Id. id. Desestimando instancia del Cadete de infante
r ía  dé Marina D. Miguel Pelayo del Pozo en solicitud de 
ingreso como aspirante del Colegio naval m ilitar , o cu 
pando una de las plazas extraordinarias.

Id. id. Concediendo un  mes de licencia para la c iu 
dad de Toledo al Teniente de navio D. Faustino Barreda y  Perez.

Id. 12. Desestimando instancia del cabo de m ar que 
fué del vapor Conde de R egla , Juan Bautista San- 
t u s , en solicitud de que se le declare com prendido en 
las recom pensas por la guerra  de Africa por haberse 
inutilizado duran te ella , según expone, en faena del s e r vicio.

Id. id. Id. otra de D. Benito Francisco C ipriano, natu
ra l y vecino de Santander , y Capitán que ha sido de 
varios buques m ercan tes, en solicitud de la plaza de 
Práctico m ayor de aquel p u e r to > por hallarse provista 
en Sujeto que reúne las circunstancias necesarias.

Id. id. Aprobando la separación del servicio del palea
dor del vapor Ulloa Marcelino Benavides Suarez.

Id. id. Concediendo plaza de tercer contram aestre de 
la Armada á Andrés Diegues y M artínez.

Id. id. Id. igual plaza con la antigüedad de 18 de 
Agosto próxim o pasado á Juan Delgado.

Id. id. Aprobando las instrucciones dadas al Coman
dante  del vapor General Alava  para su  navegación á las Antillas.

Id. id. Concediendo u n  mes de licencia para esta co r
te al Capitán de navio, segundo Comandante del arsenal de Fa C arraca , D. Federico Santiago y Hoppe.

Id. id. Id. al prim er Médico D. Rafaél Medina é Isa- 
si dos meses de licencia para evacuar asuntos particu la
res , la cual empezará á disfru tar tan luego como haya 
disponible un  facultativo que lo reem place en la goleta Consuelo de-su destino.

Id. id. Desestimando instancia del Alférez de navio Don 
Rafaél Morales y G utiérrez en solicitud de pasar á conti
nuar sus servicios al apostadero de la Habana.

Id. id. Reponiendo en el destino de Profesor de esgri
ma del Colegio naval á D. Antonio Marin y  Rodríguez.

Id. id. Disponiendo pasen á la escala del servicio de 
arsenales , en consideración á su inutilidad para el activo 
dé los bajeles, los prim eros contramaestres 

D. Ramón Grau y  Coloma.
Fernando Freyre y Leira.
Fernando Montero y Pazos.
Sebastian Nieló y Montañés.
Antonio dé Dios y López.
Pedro Mártóreíl y Esquivet.
Jerónim o Gentil y Sardina.
Manuel Rodríguez y López.
Gihéá Rovira y Ordó.

AI HÍismo tiempo ha sido retirado del servicio el se
gundo Contramaestre Juan Fernandez Paredes, ascen- 
diendo á prim ero de la escala de arsenales al segundo de 
la activa Pedro Gargollo y Q uevedo, pasando á la referida 
escalé de arsenales los segundos Contramaestres 

D. Nicolás de Vila y  Granera.
Joaquin Yiilanueva y de la Torre.
Y el tercero Joaquin Cañedo y Cambre.

Ascendiendo á prim eros Contramaestres de la escala activa á los segundos
D. Manuel ¿ rau d a l y Piñeiro.

Manuel del Rio y Fon tan.J&an Ginsa y Fernandez.
Francisco Maresma y Basar*.

Manuel Varela y López.
Ignacio Rodríguez Antelo.
Juan Onteiral y Fernandez.
Antonio Gallego y Rodríguez.
Francisco Vázquez y Diaz.
Juan Cabanes y Villar.

Y á segundos Contramaestres de la escala activa los terceros
D. Juan Porcal y Gonis.

Antonio Perez y Heira.
Antonio Campos y Morenete.
Juan Jiménez y Gutiérrez.
Joaquin Cazorla y Perez.
Cristóbal Martínez y Rodríguez.
José Loureiro y Avelleirá.
Pedro Martínez y Veiga.
Manuel Campos y Cañajas.
Andrés González y González.
Francisco Avelleirá y Varela.
José Alonso y Fernandez.

GUARDA-COSTAS.
Las escam pav ías Pronta y Resolución, del ap osta

dero de A lgeciras, ap re sa ro n  en la m a d ru g ad a  del 8 
de l co rrien te  sobre ios arrec ifes  de  P u n ta  C arnero  y  
los de T orre del A lm idón un cachucho  con ocho b u l 
tos de ta b a c o , un bote con n u e v e  bultos del propio 
artícu lo  y  dos de géneros.

El falucho llu ro f del ap ostadero  de A lican te , a p re 
só en la noche del 10 del ac tual al de igual clase San 
Joaquin , álias Clipper , de la m a trícu la  de T o rre v ie -  
j a ,  p roceden te  de O rán , d e sp ach ad o  en la s tre  p a ra  
su  m a tr íc u la , con 11 ind iv iduos de tr ip u la c ió n , u n  
pasa je ro  y un  in d o cum en tad o  , cuyo cargam ento  con
sistía en  48 fardos de géneros de co n traban do .

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
DESPACHO TE LEG RÁFICO .

Southampton 13 Noviembre 1861 .— El Vicecónsul 
español al S r. D irector general de U ltram ar:((Puerto-Rico 2 8 .— San Thomas 2 9 .— No o cu rre  
n a d a  im po rtan te .»

CONSEJO DE ESTA D O .

R E A L  D EC RETO .
Doña I s a b e l  I I ,  p o r la g rac ia  de Dios y la Consti

tución de  la  M onarquía española R e in a  de las E s- 
p añ as. A todos los q u e  las p resen tes v ieren  y en ten 
d ie re n , y á qu ienes toca ^su ob servan cia  y cum pli
m iento, sabed : q u e  he venido en  d e c re ta r  lo siguien te: 

aE n  el pleito q u e  an te  el Consejo de E stado p en 
de en prim era  y ún ica instanc ia  en tre  p a r te s ,  de 
la u n a  D. E ugenio  Ruiz de Q u eved o , vecino de 
M a d r id , y en su nom bre  el Licenciado D. Manuel 
Ruiz de Q uevedo, d e m an d an te , y de la o tra  la A d 
m in istración  general del E sta d o , rep re sen ta d a  po r 
m i Fiscal, d em an d ad a , sobre revocación de la Rea! 
o rden  de 16 de E nero  d • 1860, que confirm ó el d e 
creto del G obernador civil de Zaragoza de 29 de S e 
tiem b re  de 1858, por el q u e  se desestim aron  las p r e 
ten sion es del d e m an d an te  acerca de la m ina Vista  
alegre:

Visto-
Visto el ex p ed ien te  g u b ern a tiv o , del cual r e 

su lta :
Que en 19 d e  Mayo de 1843 denunc ió  D. E uge

nio Ruiz de Q uevedo una p e rten en c ia  de la m ina de 
ca rb ó n  de p ie d ra , llam ada Vista alegre , sita  en  el 
valle de  M equinenza, provincia do Z aragoza, y que 
ad m itido  el denuncio, hechas las designación  y  d e 
m arcación  y  d ad a  la po sesió n , fué ap ro b ad o  el ex 
p e d ie n te  en  6 de Mayo de 1848:

Q ue án te s  de e s ta  fe c h a , en  10 de S e tie m b re  
de 1846, h ab ia  recu rrid o  al G o b ern ad o r de Zaragoza 
D. José M aría G uillen en concepto de  ap o d erad o  de 
la em presa  m in e ra  den o m in ad a  El progreso indus
tr ia ly m an ifestando  que  p o r e sc ritu ra  o torgada en  5 
de Junio de 1845 en tró  á poseer d icha em presa  tre s  
m inas de ca rb ón  de p ie d ra  , sitas en  M equinenza, y 
conocidas con los nom bres de Vista alegre, Habana 
y  Colon; y p id ie n d o , m ed ian te  h a b e r  observad o  que 
se h a b ían  com etido en  su d em arcac ión  algunas in 
form alidades , que  se d em arcasen  d e  nu evo ; y q ue  
al hacerse esta operación  fuese de cu a tro  p e r te n e n 
cias con el n o m b re  de  Vista a legre , sup rim ien do  el 
n o m b re  de las o tras  dos:

Que según  inform e del Ingeniero  A y u d an te  de la 
Inspección de  m inas de Zaragoza D. E n riq u e  Bayo, 
llegó á p rac tica rse  p o r el m ismo la n u ev a  d em arcac ión , 
p e ro  de  una sola p e rten en c ia , en  la m ina Vista ale
gre , po r cu an to  no ap arecía  en  el ex p ed ie n te  q u e  
estuviesen conced idas las cuatro  p e rte n en c ia s  co n ti
guas solicitadas:

Que en  10 de Mayo de  1858 re c u rr ió  al M iniste
rio  de F om ento  D. E ugen io  Ruiz de Q uevedo d ic ien 
do qu e  la m encion ada sociedad Progreso industria l 
le h ab ia  cedido la citada m ina Vista a legre , p o r lo 
q u e  ped ia  q u e  se buscasen  los ex p ed ien tes  de co n 
cesión de la  m ism a y el de  los derechos de su p erfi
cie; y  q u e  p rac ticad a  liquidación de  estos, fuera r e 
conocido el re c u rre n te  como dueño de  la re fe rid a  
m ina:

Que p a sad a  esta  in s tan c ia  á la Dirección general 
del ram o, y  rem itid a  por esta al G obernador de Za
ragoza p a ra  que la reso lv iese , inform ó la Sección 
co rrespo n d ien te  que  el ex p ed ien te  de la m ina  Vista- 
alegre deb ia  ex istir  en  la Inspección  de  T arrago na , 
que fué qu ién  le in s tru y ó ; y  p o r  o tra  p a rte , que d i
cha  m ina se h a llab a  ab and o nada , según  co n stab a  en 
los asientos del lib ro  donde ten ia  ab ie rto  el cargo 
p a ra  sa tisfacer la con trib ución  de superficie:

Que pedido en  su  v ir tu d  el referido  ex p ed ien te  
por el G o bern ad o r de Zaragoza al de T arrag on a , 
contestó  es te  q ue no ex istia  en  aquella Inspección de 
m in a s ; pero  que hab iend o  reclam ado  á la m ism a 
cuantos (latos h u b iese  rela tivos á la m ina Vista ale
g r e , m anifestó el In sp ecto r que  no hab ia  otros q u e  
el en con tra rse  c ita d a  como lin d e ro  de o tras m inas 
reg is trad as  en  d iferen tes ép o cas; y q u e  hab iéndose  
tra ta d o  po r esta  causa  de b u sc a r  el ex p ed ie n te  p a ra  
res tab lecer sus líneas de dem arcac ión  , se vió d e s
p ués  q u e  e ra  innecesario , p o r cu an to  la m ina Vista 
alegre se h a llab a  ab an d o n ad a  con o tra s  dos m ás de 
la sociedad Progreso industria l desde 30 de  Jun io  
de  1 8 4 7 :

Que p rac ticado  reconocim iento en  la sección de 
m inas del G obierno civil de Zaragoza en  busca del 
c itad o  e x p e d ie n te , se halló e n tre  otros an teced en tes, 
el d e  q u e  h a sta  d icha fecha la sociedad Quevedo es
ta b a  en  descu b ierto  de 518 rs. po r razón  de  los 
derechos de superficie  de la m ina Vista a legre , y  el 
de haberse  pub licado en el Boletín oficial de la p ro 
v incia  de  Zaragoza de 30 de Mayo de 1849 una re la 
ción de  las m inas, d ec la rad as  ab an d o n ad as  por la 
Inspección  de la m ism a , sen tán dose  por cabeza de 
d icha relación las llam adas Colon, Habana y  Vista 
alegre , y  su in te resado  la sociedad Quevedo :

Q ue pasados todos los an teced en tes á inform e del 
Consejo p ro v in c ia l, y  de conform idad con su  d ic ta 
m e n , acordó el G obernador de Zaragoza, en  decre to  
de 29 de S e tiem b re  de 1858, desestim ar la solicitud 
de Ruiz de Q u ev ed o :

Q ue no co nfo rm ándose el in te resado  con esta  p ro 
v idencia  , d ispuso el G obernador rem itir  el ex p ed ie n 
te á la Dirección genera l de A g ricu ltu ra  , In du stria  y 
C om ercio ; m an ifestando  al propio tiem po que la m ina 
Vista alegre h ab ia  sido denu nc iada  en  23 de S etiem 
b re  de 1858 p o rD . León P a rd o , con el nom bre  de la 
Confianza , fu n d an d o  este registro  en  la declarac ión  
de ab ando no  de d icha m ina , p u b licad o  en el Boletín 
oficial de la p ro v in c ia :

V ista la Real ó rden  exp ed id a  por el M inisterio de 
Fom ento en  16 de E nero  de 1860, confirm ando el 
decreto  del G o bernador de Zaragoza, po r el cu al se 
desestim aro n  las p re ten sio nes  de  D. Eugenio R uiz de 
Q u eved o :

Vista la d em and a  contenciosa p ro p u e s ta  por el

in teresado  en 5 de Marzo s ig u ie n te , rep ro d u c id a  d es
pu és  en su  no m bre  por el L icenciado D. M anuel Ruiz 
de Q u ev ed o , con la p re tensió n  de q u e  se revoque 
d ich a  Real ó rd en  y  declare  q u e  le pe rten ece  la m en 
cionada m in a  Vista alegre, con la p e rten en c ia  d e 
m arcad a  en  27 de O c tu b re  de  1846, y las solicitadas 
después á continuación p o r los P residen tes de la so
ciedad  Progreso in d u str ia l :

Vista la contestación de mi Fiscal en  que p ide que 
se desestim e la dem anda y confirm e la R eal resolu
ción re c la m a d a :

Visto el^ capítulo 13 de la ley de m inas de 6 de 
Julio de 1859 , y el 12 del reg lam en to  de 5 de O ctu
bre del m ism o añ o , que  tra ta n  de la au to rid ad  y 
ju risd icc ió n  en m inería :

C onsiderando que m irad a  la determ inac ión  del 
G o b ern ad o r de Z arago za , q u e  desestim ó las so licitu 
des de Ruiz de Q u ev ed o , por el lado m ás p ro b ab le  
á los in te reses de e s te , solo pod ría  co n sid e ra rse  como 
u n a  n u eva  declaración de caducidad  de sus derechos, 
en cuyo caso co rrespondía el recurso  contencioso an te  
el Consejo p ro v in c ia l, y no al M in isterio :

C onsiderando que pa ra  q u e  el G obierno conociese 
de este asun to  con sujeción á la via contenciosa e ra  
necesario  q ue  Ruiz de Q u e v e d o , á no u sar del re 
m edio án tes  dicho, p resen tad o  como opositor al reg is
tro  ó denuncio  hecho sob re  el te rreno  de la m ina 
Vista a legre , esperase la resolución de fin itiva de los 
citados ex p ed ien tes , en  cuyo caso pod ría , si le era  
g rav o sa , e n ta b la r  la dem an d a  an te  el Consejo de E s
tado:

C onsiderando que el recurso in ten tad o  por Ruiz 
de Q uevedo a n te  el G obierno no está  com prendido  
en  n inguno  de los casos en q u e  la ley y reglam ento  
de m inas, vigente á la sazón, otorgan la via co n ten 
ciosa co n tra  la decisión g u b ern a tiv a :

C onsiderando que en el a r t .  30 de dicho reg la 
m ento  se dice ex p resam en te  que no se ad m itiráu  en 
la via contenciosa a n te  el Consejo de E stado  m ás re 
cu rsos que  los in ten tado s  con arreg lo  á la ley  y  re 
g lam entos.

C onform ándom e con lo consu ltado p o r  la S ala  de 
lo Contencioso del Consejo de E stado , en  sesión á q ue  
a s is tie ro n  D. Domingo R uiz de la Vega , P resid en te ; 
D. Jo aq u in  José Casaus, D. Manuel Q uesada, D. Ma
nuel de S ierra y Moya, D. A ntonio E scud ero , D. Ma
nuel G arcía G allardo, D. P ed ro  Gómez de L aserna , 
D. F ernand o  C alderón C oilantes y D. Eugenio Moreno 
López;

Vengo en d ec la ra r im proceden te  la d em an d a  e n 
ta b la d a  por Ruiz de Q uevedo co n tra  la R eal ó rden  
de 16 de E nero  de 1860 por incom petencia  del Con
sejo de E stado p a ra  conocer del a sun to  en su  ac tual 
estado .

Dado en Palacio á d ie z  y siete de  O ctubre de  mil 
ochocientos sesen ta  y u n o .= E s tá  ru b rica d o  d é la  R eal 
m a n o .= E !  P res id en te  del Consejo de  M inistros, Leo
poldo O’Donnell.»

P u b licac ió n .= L e id o  y pub licado  el a n te r io r  R eal 
decre to  por mí el S ecre tario  general del Consejo de 
E stado ha llándo se  ce leb rando  aud ienc ia  p ú b lica  la 
Sala de lo Contencioso de este Consejo, acordó que 
se ten g a  como resolución final en la in stanc ia  y a u 
tos á q u e  se refiere, que se una á los m ism os; se no
tifique en  form a á las p a r te s , y se in se rte  en  la Ga
cela, de q u e  certifico.

M adrid 7 de N oviem bre de 1 8 6 í .= J u a n  S u n y é .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á II de Noviembre 
de 1861, en los autos que en el Juzgado de primera in s
tancia de Pastrana y en la Sala tercera de la Audiencia 
de esta corte ha seguido D. Severiano Sánchez con Don 
Manuel Loeches, á quien hoy representa su viuda Doña 
Eustasia de Bustos , sobre recobrar la posesión de cuatro 
fanegas de tierra; autos pendientes ante Nos en virtud de 
apelación que interpuso el D. Severiano de la sentencia 
pronunciada por la referida Sala en 18 de Julio último 
denegando la admisión del recurso de casación entablado por el mismo:

Resultando que en 7 de Febrero de 1859 D. Severiano Sánchez acudió al referido Juzgado de Pastrana q u e 
rellándose de que D. Manuel Loeches le habia privado de la posesión de cuatro fanegas de tierra ju n to  al camino 
llamado de los Olivos, que formaban parte de los terrenos 
que compró ai Ayuntam iento de Drieves,y pidiendo que se le admitiera información sum aria sobre la posesión y des
pojo y por sus m éritos, y prévia la fianza que ofrecía , se 
condenase ¿ Loeches á d e p r libre y desembarazada la 
tierra con la pérdida de las labores y frutos y pago de las costas :

Resultando que sustanciado el interdicto, dictó el Juez 
auto resti tu lorio, del cual apeló D. Manuel Loeches; y 
después de ejecutado el reintegro en la posesión que en 
el mismo se p evenia, se rem itieron los autos á la Audiencia :

Resultando que vistos á su tiempo en la Sala tercera, 
mandó esta para mejor proveer que se devolviesen con 
la oportuna certificación al Juez de Pastrana, á quien dió 
comisión en forma para que , asistido de peritos nom bra
dos por las partes y tercero en caso de discordia, practi
case diligencia de vista ocular del terreno en que apare
cía hed ía  por Loeches la labor que aseguraba Sánchez 
que le infirió el despojo, é hiciera constar si dicho ter
reno estaba ó no comprendido en el que Sánchez poseía 
por compra hecha al Ayuntam iento de Drieves:

Resultando que acordado por el Juez el cumplimiento 
del precepto de la Sala , se requirió á ambos litigantes 
para que nom brasen peritos; y habiéndolos nombrado, se 
procedió, con asistencia de los mismos y de Sánchez y 
Loeches,  á la diligencia de vista ocular:

Resultando que los peritos discordaron en sus m an i
festaciones, y no habiendo convenido las partes en la de
signación del tercero, le eligió el Juez de oficio y se prac
ticó nuevo reconocim iento, rem itiéndose después las d i ligencias á la Sala:

Resultando que esta dejó sin efecto el nom bram iento 
de perito tercero y las actuaciones posteriores, y devol
vió los autos al Juez para que se ajustase á la regla 8.* 
del art. 303 de la ley de Enjuiciamiento civil, en cuya v ir
tud reclamó el mismo nota de los seis labradores mayo
res contribuyen tes, entre los cuales se procedió al sorteo 
á presencia de los Procuradores de las partes, habiendo 
designado la suerte para el cargo de perito tercero á Rai
m undo Rojas:

Resultando que estimada la recusación que del mismo 
propuso D. Severiano Sánchez, se procedió á nuevo sor
teo entre los otros cinco que comprendía la lista; y acep
tado e! cargo por Julián Herreros, que salió en suerte, 
se señaló dia para llevar á efecto la inspección ocular, 
mandando que se hiciera saber á las partes:

Resultando que notificado este auto á los Procurado
res, y no á las partes en p e rson a , se practicó la diligencia 
en el dia señalado, remitiendo en seguida el Juez las ac
tuaciones á la Sala, á la cual acudió con escrito el Don 
Severiano quejándose, entre otras cosas, de que no se le 
habia citado personalmente para la vista ocular, y pidien
do que se dejara sin efecto:

Resultando que la Sala por sentencia de 25 de Junio 
revocó la q u e  el Juez habia dictado en el in te rd ic to , y 
mandó que se restituyera á Loeches, y por su fallecimien
to á su viuda, en la posesión de la tierra , objeto del liti
gio, dejando sin efecto la que se dió á Sánchez, y conde
nando á este á la devolución de fru tos, abono de perjui
cios y pago de costas, con reserva á ambos de su dere
cho para hacer las reclamaciones que les convinieran en juicio ordinario :

Resultando que contra esta sentencia interpuso en tiempo 
el D, Severiano recurso de casación, fundado en la cau
sa 5.a del art. 1.013 de la citada ley de Enjuiciamiento 
civil, alegando que para el acto d8 la inspección ocular 
que se practicó con asistencia del perito tercero se habia 
citado únicam ente á los Procuradores, omitiendo la cita
ción personal de las partes, que era necesaria para su concurrencia al reconocimiento;

Y resultando que la Sala denegó la admisión del r e 
curso por sentencia de 18 de Julio, de que apeló D. Severiano Sánchez:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Suprem o 
Tribunal D. Ramón María de Arrióla:

Considerando que en el recurso de que se trata con
cu rren  todas las circunstancias que exige la segunda par
te del art. 1.025 de la ley de Enjuiciamiento civ il, m e
diante que D. Severiano Sánchez reclamó la subsanacion 
de la falta en la misma segunda instancia en que supone 
haberse cometido;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la sen
tencia apelada de 18 de Julio últim o; admitimos el recu r
so de casación interpuesto por D. Severiano Sánchez, y 
mandamos q u e , prévio el depósito de 2.000 r s . , se p ro 
ceda á su sustanciacion con arreglo á derecho.'

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandamos y firm am os.— Juan Martin

Carram olino.=Ram on María de A rriola.«M iguel de N á- jera Meneos.
Publicacion.a=*Leida y publicada fué la anterior sen 

tencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 12 de Noviembre de 1861.«D ionisio  Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  g en e ra l de C onsum os 

Casas de M oneda y  M inas.
El sábado 16 del actual tendrá lugar en esta Dirección 

general la subasta anunciada para la venta de 23.000 a r
robas de cobre , procedente de las minas de Riotinto, las cuales se entregarán en Sevilla, con arreglo á lo estipu
lado en el pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
23 de Octubre últim o; y se recuerda al público para su inteligencia y conocimiento.

Madrid 13 de Noviembre de 1861.« E l  Director general, José Gener.

D irecc ión  g en era l de C orreos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Málaga y Torrox.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Málaga á Torrox la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna c la se , distribuyendo eñ su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiéndolos que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extrem os, se fijan 
en el itinerario  vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen d e 
bidam ente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempaño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Málaga.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar ebta de la humedad v d e terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
ai precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con- 
d nones estipuladas se ir: ogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , p ra el resarcim iento, podrá ejercer su a cion contra la fianza y bienes de aquel.

9. La cantío;1, i en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principa!.de Correos de Málaga.

10. El cont¡ -¡'o) durará dos añ os, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece 
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros pun tos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aum entase ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de d istanc ias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del té r
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el avi
so si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, 
el Gobierno avisará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Málaga y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcaldes de Velez Málaga y Torrox, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 25 del mes actual, á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 17.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
preci a depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en una de las Adminis
traciones de Rentas de Yelez Málaga y Torrox, corno depen
dencia de la Caja general de Depósitos, la suma de 1.500 
reales vellón en metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, 
será devuelta á los interesados , ménos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego ce rrad o , ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y 
firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an terio r, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p rop o nen te , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p r in 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula siguiente:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Málaga á Torrox y vice versa por el precio
d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas enel pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente , se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente e l  expediente 
al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el otorga
m iento de la esc ritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 4 de Noviembre de 1861.« E l  Director general de Correos, Mauricio López Roberts.

C onsejo de A d m in istración  d e l Canal de Isab el II.
El dia 12 de Diciembre próximo, á las dos de su tarde, 

se subastará en pliegos cerrados en el local en que el 
Consejo celebra sus sesiones, plaza del Progreso, núm . 3, 
cuarto  segun do , ante una comisión del mismo Consejo y 
con asistencia del Director facultativo y del Ingeniero 
encargado de la distribución interior , la fundición y 
trasporte al pié de obra de la tubería de h ierro  de todos 
diámetros y de las piezas para la referida distribución que 
m arcan los p resupuestos, relaciones y píanos que con 
los pliegos de condiciones aprobados por Real órden de 
30 de Julio del año próximo pasado, bajo que ha de v e 
rificarse la subasta, se hallarán  de manifiesto en las ofici

nas de dicho Consejo, establecidas- en el referido lQCal 
para cuantas personas gusten ex am inarlo s, todos j * 
dias no feriados que median hasta el de la subasta , d J 38 
de las once de la mañana á las tres de la ta rd e , obser^ 
vándose para el rem ate las prevenciones siguientes:

1.a S ed ará  principio á la hora señalada por la lectn^ ra de este anuncio y del pliego de condiciones á que '  
ha de sujetar el con tra tista , y term inada que sea, podrán 
los concurrentes manifestar las dudas que se íes ofrezcan 
y pe^dir la explicaciones que estimen necesarias.

2.* Todas las proposiciones se entregarán al Sr. PresL 
dente en pliegos cerrados; y una vez term inado este acto 
por declaración del mismo Sr. P residen te , no se inter* 
rum pirá la subasta ni se adm itirán  nuevos pliegos con proposiciones.

3.a Acto continuo se ab rirán  por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados, todos los que se leerán sucesivamente 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
de la garantía de que habla la condición sigu ien te ; los 
que no estén  redactados en la forma y térm inos del mo
delo inserto á continuación y los que excedan del im
porte de 1.353.547 rs. 74 cénts. á que asciende el presupuesto de la tubería y piezas que se subastan .

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad de
67.000 rs. vn. en metálico, en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fomento ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que le señalan las disposiciones vigentes 
ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos que no lo tengan señalado.

5.a Inmediatamente después de term inada la lectura 
de todos los pliegos cerrados se declarará por el Sr. P re
sidente la proposición que resulte ser más ventajosa, y se 
extenderá acta formal de todo, autorizada por el Secretario. .. ^ ^

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación en tre  sus autores por espacio de 10 mi
nutos por lo m énos, pasados los cuales se term inaré 
cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres veces.

7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitactores, en el caso de ha
llarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de a b rir 
se los pliegos cerrados que se p re sen te n , se pondrán en 
una caja tantas bolas num eradas cuantos sean los propo
nentes , y la que saque cada uno de estos por sí mismo 
determ inará su lugar respectivo para el caso de la licitav 
cion abierta, entendiéndose que el que tuviere el núm e
ro más bajo será el p referido , ín te rin  no se mejore su propuesta.

8.a No tendrá, sin embargo, validez ni efecto el rem a
te hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M. 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de la correspondiente escritu ra .

9.a Los licitadores que hubieren tomado parte en la 
subasta retirarán  la garantía presentada luego que se haya 
term inado el acto, quedando retenida hasta el otorgamiento de la escritura la del autor de la preposición de-» clarada m ás ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
pata su inteligencia y  efectos correspondientes.

Madrid 2 de Noviembre de 1861.« E l  P residen te , Mai% 
qués del Socorro.==El Secretario, Francisco M artin-y laño.

Modelo que se cita.
D............................ vecino d e ..............................  enterado

del anuncio publicado con fecha 2 de Noviembre de 1861 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para lá 
adjudicación en pública subasta de la fundición y tras* 
porte al pié de obra de la tubería de hierro y piezas que 
marca el presupuesto á que se refiere dicho anuncio paría 
la distribución de las aguas del Canal en el in te rio r do 
M adrid, se compromete á tom ar á su  cargo dicha fundi
ción y trasporte, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones, por la cantidad de (e n  letrfc) reales vellón.

(Fecha y firma del proponente.) — 3

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l
de P ro p ied ad es y  D erech o s d e l E stad o  

de la  p r o v in c ia  de M adrid.
Ignorándose el paradero de D. Gabriel Hoyos y Ye- 

larde, ó sus herederos hasta el décimo g ra d o , se les cita 
por el presente para que en el térm ino preciso de 30 
d ias, desde la fecha de este an u n c io , se presenten en 
esta dependencia principal con los títulos que legitimen 
su derecho á varias tie r ra s , sitas en  los pueblos de Fuen* 
ca rra l, Hortaleza y Chamartin , de esta provincia , cuyas 
fincas se hallan denunciadas en concepto de mostrencos.

Madrid 14 de Noviembre de 1861 .«R afaél Gelabert y Hore. —3
Denunciada en concepto de m ostrencos una tierra de ocho fanegas en térm ino de Alcobendas, al sitio llamado 

Cuesta B lanca, y que ha venido labrando Máximo Rivais, 
se avisa por el presente á las personas que se crean con 
derecho á la propiedad de la mencionada t ie r r a , para que 
se presenten en la oficina , sita en la plaza M ayor, núm e
ros 7 y 9, piso segundo, con los títulos que acrediten di
cho extremo dentro del térm ino de 10 días.

Madrid 15 de Noviembre de 1861.« R a fa é l Gelabert y Hore. — 3

G ob ierno de la p ro v in c ia  de V a len cia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento cons

titucional de Beniatfar, dotada con 1.200 rs. anuales.
Los que aspiren á obtenerla deberán presentar stií 

instancias documentadas á dicha corporación dentro del 
término de un m e s , contado desde la publicación dél 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Valencia 11 de Noviembre de 1861.« J o a q u in  de Pe
ralta.    7121—2

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de P a ten cia .
Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 

Secretaría del Ayuntam iento de Grijota, en esta p rov in
cia , dotada con 3.000 rs. anuales pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Alcalde 
Presidente de dicha corporación en el térm ino de un 
m e s , á contar desde la inserción de este anuncio , al te 
nor áe lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes de 1858.Palencia 11 de Noviembre de 1861.« M a n u e l Ureña.

7122—2

G obierno de la  p rov in c ia  de A lica n te .
El dia 27 de Junio últim o, el cabo segundo de ]p Guar

dia civil de esta capital, Francisco Martínez R ubio, auxi
liado por los guardias Juan Bujalance Medina , de primera 
c la se , y el de segunda Juan Aguado Alonso y algunos 
paisanos, salvaron la vida á Ramón Ibars y Selles, que 
fué envuelto por los escombros de un pozo que se des
plomó, estando trabajando en é l, el cual está situado en 
una casa de campo de la propiedad de D .Rernardino Roca, 
de esta vecindad.

Para justificar debidam ente tan im portante servicio 
he acordado que se instruya el expediente que determ i
na el art. 5.® del reglamento de 30 de Diciembre de 1857 
para la ejecución del Real decreto de igual fecha, y se 
publica por medio de este periódico oficial, á fin d e q u e  
se puedan presentar reclamaciones en pro ó en contra de 
su exactitud.

Alicante 13 de Noviembre de 1861.« F ra n c is c o  Se- 
púlveda. 7159

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
la villa de Elda, en esta provincia, dotada con 6.000 reales 
anuales pagados de los fondos m unicipales por trimestres 
vencidos, he acordado se anuncie al público por término 
de un  m e s , de conform idad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen
tadas ai Alcalde de la referida villa dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 13 de Noviembre de 1861 .== Francisco Se- 
púlveda. 7160—3

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento del 
pueblo de Valí de L ag u a rt, en esta provincia , dotada con
2.000 rs. anuales pagados de los fondos m unicipales por 
trim estres vencidos, he acordado sé anuncie al público 
por térm ino de un m es, de conformidad con lo dispues
to en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirig ir las instancias docu
mentadas al Alcalde del referido pueblo den tro  del plazo 
señalado.

Alicante 11 de Noviembre de 1861.« F ran c isco  Se- 
púlveda.    7105—1

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de H udsca.
La Secretaría del Ayuntam iento del pueblo de Apies» 

correspondiente á la provincia de Huesca, se halla vacan
te; su dotación consiste en 1.000 rs. vn. anuales pag*u°s 
por trim estres d é lo s  fondos municipales. ai

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al-



' dald® de dicho pueblo en el térm ino dé 36 día», á cón tar ^esde el de su inserción en la Gaceta de Madrid y  Boletín 
oficial de la expresada provincia.
1 Huesca 9 de Noviembre de 1861.=±=El Vicepresidente 

¿él Consejo provincial , Ambrosio Votb Nasarre: 7132—2

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del pueblo deBubioo, 

en esta provincia, dotida con 2 200 rs. anuales, se pub li
ca en este periódico oficial, pará que los que se crean con 
derecho á ella presenten sus solicitudes ante el A y un ta
miento de dicho pueblo dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 11 de Noviembre de 1861.=Celestino Mas y 
Abad. _ _ _ _ _ _  —3

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  D u r a t o n .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

dicho pueblo por renuncia del que la desempeñaba : su 
dotación es la de 720 rs. anuales pagados del presupuesto municipal por trimestres.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Ayunta
miento duran te un  m es, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Duraton 12 de Noviembre de 1861.=El Alcalde, Ramón Martin. 7161—3
A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  

d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  A lm e r ía .

D. Diego Marín M ontoya, vecino que fué de Dalias 
concesionario de la mina Dos Amigos , térm ino de Beria’ 
sitio loma de G arcía , se servirá presentarse en esta Ad
m inistración ó apoderar persona que le represente á fin 
de enterarse de un asunto de sum o interés. La misma 
dependencia le advierte que pasados 30 d ía s , á contar 
desde la fecha de la Gaceta en que este llamamiento aparezca inserto  , le parará perjuicio.

Este aviso es extensivo tam bién á sus herederos, caso 
d e q u e  hubiese fallecido el citado D. Diego Marín Mon- toya.

Almería 11 de Noviembre de 1861.=®José Dufós.

C u e r p o  d e  I n g e n i e r o s  d e  M o n te s .
Distrito de Valladolid.

El día 8 de Diciembre próximo , desde las once del
día en adelante , tendrá lugar en las Casas Consistoriales
del Ayuntam iento de la villa de Iscar, y bajo la presiden-
cía de su Alcalde co nstitu ciona l, la licitación en pública
subasta de 630 pinos señalados con el marco núm . 22 v
tasados en la cantidad de 42.371 rs. que, á instancia de" la
Junta de la Comunidad de Villa y T ierra de Iscar fué
concedida su corta en el p inar titulaa 0 Santibáñez por
Real órden de 23 de Octubre ú ltim o, así Como tam bién
se verificará la subasta de las maderas procedentes de los
pinos caídos por los vientos en los pinares de la Comu-
S inf? ’ tasa,dos f “ la cantidad de 10.314 rs ., autorizada su venta por la citada Real órden.

El expediente y pliegos de condiciones, con sujeción á las cuales han  de efectuarse, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del mencionado Ayuntam iento y no se ad
m itirá postura que no cubra el tipo de su tasación siendo 
los mencionados arboles de la especie, clases y valores que se indican en los siguientes estados.

Corla de 630 pinos de la especie de alvares.
Medias varas de 25 p ié s , 8 piezas á 125 r s . . 4.000
Pies y cuarto de 20 p ié s , 130 piezas á 80 rs . 40 400Tercias de 30 piés , 4 25 piezas á 405 r s . . . .  43 425
Idem com unes de 48 piés, 4 4 4 piezas á 54 rs 5WM achones, 437 piezas á 24 r s ............................ ‘ ¿ ’jgo
Medios m achones, 39 piezas á 40 rs . . "  aqoSesmas , 35 piezas á 34 r s ...................................  4 4 99
Vigas de 25 piés , 24 piezas á 50 r s . . .* . ’ .’ .’ .!  4 «00
Sobrádeles de 40 piés, 94 piezas á 20 rs.. . ' 4 880
Poi(alejas de 7 p iés, 74 piezas á 4 4 r s . . . . .  ’ '994
Trozas de trillo de 7 p ié s , 34 piezas á 30 rs . . '  930
Ademas pueden producir 400 arrobas de co rtezas á 4,50 cada una ......................................... g00
Seiscientas noventa cargas de ram aje y ' cañas 

a 2 « -« » rg a .......................................... : .............  4.380
Total genera l.............................  43.374

Aladeras de pinos caídos por los vientos.
Dos piezas de 2 tercias de 48 p iés, á 498 rs.. 396

428 rs 13 VaPa 611 cuadro de 16 i d > á
no» -a a 6 if id' d® u¡d-.’á V i2 ;;: j 42ü na id. de id. id. de 9 id., á 72 rs. n i
Una id. de id. id. tle 7 id., á 49 r s ‘ 49

reales común de 30 p ié s , á 268
Un» LÍ H6 'di' id‘ de 26 id7 á 236 rs! ’.'. '. 236Una id. de id id. id. de 24 id., á 220 r s . . .  220Una id. de id. id. id. de 20 id., á 4 88 r s   (88
Una id. de id. id. id. de 4 9 id., á 480 r s   480
Dos id. de id. id. id. de 47 id ., á 472 r s   344
Una id. de id. id id. de 4 6 id ., á 464 rs   464
i w  'a ' a 6 a ó  !>d ' de 15 id> > á 156 rs   U>6Dos id. de id. id. id. de 44 id . , á 4 4 2 rs   224
Una id. de id. id. id. de 4 2 Id ., á 4 04 rs .. .!  i 404
Dos id. de id. id. id. de 41 id., á 96 rs   492
Dos id. de id. id. id. de 48 id . , á 474 r s . . . . .  348

á* 230 rs Pl8 y CUart0 en cuadro de 30 piés,
Una id. de id. id. en id de i 3 id.,'á 78 ’r s ! ! ! !  * ^78
Un» 'vi f  ' a -d.' eu id- de *1 'd - , á 66 r s . . .  432
Une 1 7  a • í f  de 25 id- . A 460 rs. 150i w  a a° V ld,’ de 18 id ., á 435 rs   270Dos id. de id. id. id. de 47 id ., á J2 9  rs   258Cuatro id. de id. id. id. de 4 4 id á 77 rs
Dos id de id. id. id. de 12 id. á 6 6 !'. 4 32
n '" c a id : de, ld- id. id. de 41 id ., á 54 rs ...........  255Una id. de id. id. id. de 40 id ., á 46 r s   46

á a á á ',d- de 9 id- - á 42 r s   426Dos id. de id. id id. de 8 id ., á 38 rs   76
Dos id. de id. id. id. de 7 i d . , á 35 r s   70

- .J .T  tercias en cuadro de 415 piés, a 4 00 rs ........................................................... y ’ , 0(>
Una id. de id. en id. de 22 id ., ¿*88 rs! . . 8 8  
Una id. de id. en id. de 24 id., á 84 r s    84
Una id d i  ’ a e"  ,d4 df  20 ¡d - á 80 r s   80Un! a a - í f  eQ ld' de 48 id., á 76 rs   76
Una id I  , en id‘ d6 48 id- . * 7 2  r s    72

reales’ C° m un de 22 p iés> á 76
Un* -a" ^  ' í  id;' de" 2Í ’ id .»'á 73 r ¿ ! ! ! ; ! ! "  ‘ 73Una id. de id. id. de 4 6 i d . , á 56 rs ............. ’ S6
Una id. de cuarta  de 4 4 id., á 33 r s . . . .  ■£
Una id. de id. de 9 id , á 27 r s   97
T w  á a a08] " 3 de 25 piés . * 50 r s . . . ’. . ! .  50Dos id. de id. de 22 id ., á 44 r s ..................  as
T r l '  a da6 medias sesmas de 4 4 id. 'á 22 ’r s ! . 44

' a e aV' ^ S en roll°  de 24 id ., á 48 r s . . 444
Un» a ‘a a en íd- de 22 id . , á 44 r s . . .  176
Tro ' a a® id> de 20 id - á 40 r s . . . . . .  40ires id. de eatorzales, á 22 r s . . ge
Tres id. de medios id . , á 10 rs .  .!* * * !!*  39

28 y ^  ¡d’ de sobradeles de l o’ id. , 'á
Ci”° llresnta Y seis id de portalejas de 7 id!, á
Sesenta y dos id. de tablas dé 'tr iíló 'd é 'm ed iá  vara y 7 p iés, á 6 r s .......................

T rU0ní3 y -tres íd- de id- de pié y cúa'rió,'¿5 rs. 50 c e n ts .    , a . K.
•Tres id. de poínos, á 20 r s . . . . ! ! ! ! ! ! ! ! ! .........  60>
Cuatro id. de ajuareros, á 40 r s ......................ü  40

Suma total 303 piezas , reales v e lló n .., 40.34 4,50 

Jefe^M anuef del Pozo.°Vlembre de 4S6,,!=3E1 In geniero7157

V e n ta  d e  B ie n e s  d e s a m o r t i z a d o s .

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excnao. Sr. Gobernador civil de «sta provincia, y en virtud de las leyes de { * de Mayo 

p,6 ^  de -íuliode 4656 é instrucciones para suum plim iento , se sacan á pública su b asta , en el dia y 
lora que se dirá, las fincas siguientes : 

r* !  ^ara dia de Noviembre de 1864 , en las sas Consistoriales de Madrid, de doce á una d é la  tarde 
Sr ' .̂üez de primera instancia del distrito del e y Escribano D. JoséSalcedo.
b ie n e s  d e  c o r p o r a c io n e s  c iv il e s .

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
Chozas de la Sierra.

P ro p ios.^P in tas rústicas.
tffcKóii ctJÁÑfíA.

Núm. 7.437 del inventario.—Un terreno de labor al 
nom brado Bajada de la  Asómádilla, de l mismo té f-  

*«0 y procedencia an terio r, y I le tan  en aprovecha

m iento Andrés Vázquez y otros, y es de tercera clase y 
secano; su cabida 27 fanegas, 2 celemines, equivalentes á 
9 hectáreas, 30 áreas, 50 centiáreas. Linda N. Cañada Real, 
M. cerca del Mediano, L. mojonera de Somadilla y campo, 
P. cierro de los Lonjistas: ha sido tasado en 4.050 rs., y 
capitalizado por la renta de 162 que han graduado los pe* 
ritos en 3,645 rs.: tipo para la subasta, su tasación.

NOTA. Dentro del perím etro de las cuatro prim eras 
fincas núm eros 7.426, 7.460, 7.461 y 7.461 del inventario, 
existe arbolado de fresno, el emú no se ha inclnido en la 
tasación por hallarse autorizado el Ayuntamiento de di
cho puebto de Chozas de la Sierra para hacer la subasta 
de la roza en tre  dos tierras del mismo, y habiéndose ve
rificado el rem ate y aprobado por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil, bajo las condiciones de que la corta de leña 
debe estar termínad%*para el 1.° de Marzo de 1862, y la 
saca para el 15 de Abril del mismo año, el com prador 
debe perm itir el uso de esta concesión, pero solo en los 
térm inos expresados en el pliego de condiciones de dicha 
subasta que se halla de manifiesto en la Comisión p rin 
cipal de ventas de la provincia.

PARTIDO DE ALCALA.
P ropios.— R ú sticas.

Corpa.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 7.505 del inventario,— Un terreno de calmos ó 
yermos, al punto nom brado Entrada de Valdecarneros, 
térm ino de dicho pueblo, procedente de propios, el cual 
es de cuarta clase y pastos de calmos , conteniendo una 
ye se ra , su cabida 4 fanegas , 6 celemines, equivalentes á 
una hectárea, 39 áreas, 72 centiáreas. Linda N. tierra  del 
mayordomo de Forcen, M. raya del térm ino de Valverde, 
L. tierra de herederos de D. José de la Dehesa, P. raya 
de Villalvilla ó Valverde: ha sido tasado en 220 r s . , y 
capitalizado por la renta de 11 que han graduado los p e 
ritos en 247 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 7.506 del inventario. — Una tierra yerm a y de 
labor y secano al punto nom brado los Cerrillos, del mis
mo térm ino y procedencia del an terio r, y es de cuarta 
clase y sem bradura a lte rn ad a ; su cabida una fanega, 
equivalente á 31 á rea s , 5 centiáreas. Linda N. tierra de 
henederos de uionisio Perez, M. id. de Ambrosio Saéz, 
L. \é. de Hipólito T orrijo s , P. id. de herederos de Dioni
sio Perez: ha sido tasado en 60 rs. , y capitalizado por la 
renta de 3 que han graduado ios peritos en 67 rs. 50 cén tim os, tipo para la subasta.

Núm. 7.507 del inventario.—Un huerto  de labor y 
regadillo al punto nom brado los Huertos, del mismo tér
mino y procedencia de la anterior, que lleva en renta 
Cosme García , el cual es de segunda clase ; su eabida un 
celemín, equivalente á 2 á rea s , 60 centiáreas. Linda N. 
cam ino de los Huertos y huerta del Marqués, M. y L. 
huerta del M arqués , P. camino y cam broneras : ha sido 
tasado en 60 r s . , y capitalizado por la renta de 3 que le 
han graduado los peritos en 67 rs. 50 cén ts., tipo para la subasta.

Núm. 7.508 del inventario .—Una tierra de labor y se
cano , al punto nom brado Alto del Barranco , dsl mismo 
térm ino y procedencia del anterior, que lleva en renta 
Hipólito Salam anca,y es de cuarta clase y sem bradura al
ternada; su cabida 4 celemines, equivalentes á 4 0 áreas 
y 40 centiáreas. Linda N. tierra de Cleto E lipe, M. y P. 
tierras que fueron de villa, L. id. de Hipólito Salamanca: 
ha sido tasada en 60 rs., y capitalizada por la renta de 3 
que han graduado los peritos en 67 rs. 50 c é n t? ., tipo para la subasta:

ADVERTENCIAS.
4.* No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.‘ El precio en que fueren rem atadas las fincas que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó m enor 
cuantía, y procedan de Corporaciones civiles lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad 
judicación, y los restantes con el intervalo de un año 
en cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
ran pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.® de la ley de 1.® de xMayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudi ndo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo d u 
ran te  19 años. A los com pradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.* Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si apareciesen en lo sucesivo se indemnizará al com prador en los té rminos que en la citada ley se determina.

5.* Los derechos de expediente ha»ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
6/  A la vez que en esta capital, y en el mismo dia y 

hora, tendrá lugar otro remate en Colmenar Viejo y Alcalá de Henares.
Lo que se anuncia al público para conocimiento délos 

que quieran interesarse en la adquisición de las referidas fincas.
NOTAS.

1.‘ Se consideran como bienes de Corporaciones ci
viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las cajas del E stado , y los 
demás bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre , los de Instrucción pública superior , cuyos p ro
ductos ingresen en las Cajas del Estado , los del secues
tro  del ex-Infante D. Cárlos , los de obras pias , sa n 
tuarios , y todos Jos pertenecientes ó que se hallen d is
frutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fun
dación, ái excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 19 de Octubre de 186l.==El Comisionado p rin 
cipal de Ventas de Bienes Nacionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.= N ego- 

ciado 2 .°= P o r el presente y  en v irtud  de acuerdo del limo, señor 
M inistro Jefe de la Sección novena de este T ribuna], se cita, 
llama y emplaza por segunda y  última vez á D. Tomás Ortega, 
Comisario de G uerra, habilitado por Real órden de Ministro de 
H acienda, que fué de la provincia de C ó rd o b a , ó sus he
re d e ro s , cuyo paradero  se ignora, áfin  de que en el térm ino de 
20 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría  general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de 
reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de cauda
les de dicho M inisterio, comprensivas desde 10 de Julio de 1813 
á 31 de Diciembre de 1814; en la inteligencia que de no verifi
carlo les p arará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 11 de N oviem bre de 1861.=José Fullós. — 2

Tribunal de Cuentas del Reino. — Secretaría genera l.= N eg o- 
ciado 2 .°= P o r el p resen te  y en v irtu d  de acuerdo del Ilu s tr í- 
simo. Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se 
c ita, llama y  emplaza por segunda y última vez á D. Francisco 
A lvarez Caballero, Comisario que fué de los Reales ejércitos y  
Ministro de Real Hacienda de M álaga, ó sus herederos, cuyo pa
radero  se ignora, á fin de que en el térm ino de 20 dias, que 
em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por m e
dio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
o«urrido en el examen de la cuenta de la V eeduría de la costa 
de Granada y  Presidios m enores de Africa, comprensivas de los 
años 1807 y  1808; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 11 de Noviembre de 1861.—José Fullós. —2

Tribunal de Cuentas del Reino. — Secretaría g e n e ra l.=  Nego
ciado 2 .°= P o r el presen te y en v irtud  de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este T rib u n a l, se 
c ita , llama y emplaza por segunda y última vez á D. Bartolomé 
A guirre , encargado que fué de provisiones del ejército acanto
nado en Santa E lena, provincia de G ranada, ó sus herederos, 
cuyo paradero  se ignora , á fin de que en el térm ino de 20 dias, 
que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general p o r sí ó por 
medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de la cuenta de dichas p ro v is ion es , com
prensivas desde Diciembre de 1808 á fin de Marzo de 1809 ; en 
la inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 14 de Noviembre de 1861.=José Fullós. —2

Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaría g en e ra l.= Ne
gociado 2.° =3= Por el p resen te  y  en v irtu d  de acuerdo del 
limo. Sr, Ministro Jefe de  la Sección sétima de este T ribunal, se

cita, llama y  emplaza por prim era vez á D. Vicente Mora, Tesore
ro que fué del extinguido Tribunal de la Inquisición de Valen
cia , ó á sus h e re d e ra s , cuyo paradero se ig n o ra , á fin de que 
en el térm ino de 30 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contostar el pliego de reparos ocurrido en el exám en de las cuen
tas de caudales del expresado ramo, correspondientes á los años 
de 1829 y 1832; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 12 de Noviem bre de 1861.=José Fullós. —2

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría g en e ra l.= N eg o - 
ciado2.°=rPor el presente y en v irtu d  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por prim era vezá D. Manuel Villero, Adminis
trado r que fué de Rentas de la provincia de C ó rd o b a , ó á sus 
heredero?, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm i
no de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de eneargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de frutos 
por Arbitrios de Amortización de dicha provincia, correspondien
te ai mes de Julio de 1835; en la inteligencia que de no verificar
lo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 12 de Noviem bre de 1 8 6 1 .-—José Fullós. —2

Tribunal de Cuentas del R e in o .= -Secretaría g e n e ra l .^  Ne
gociado 2 .°— Por el presen te y  en virtud de acuerdo del 
limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se 
c ita, llama y emplaza por segunda vez á D. Francisco Gómez de 
T o rto sa , V eedor que fué de la plaza de Melilla, ó á sus herede
ros, cuyo paradero  se ig n o ra , á fin de que en el térm ino de 20 
dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de re
paros ocurrido  en el exámen de la cuenta de caudales emplea
dos en las obligaciones de dicha plaza y tres presidios menores, 
com prensiva desde 23 de Octubre de 1813 hasta 28 de Febrero 
de 1814; en la inteligencia que de no verificarlo les p ara rá  el 
perjuicio que haya lugar. —2

M adrid 12 de Noviem bre de 4861.=José Fullós.

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría  genera l.= N eg o- 
ciado 2 .°= P o r el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministró Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se cita, 
jlama y emplaza po r segunda y última vez á D. Juan Manuel 
García de T ejada, Vocal que fué de la Jun ta superior de go
bierno de la provincia de G ranada, ó á sus hered ero s , cuyo 
paradero  se ignora, á fin de que en el término de 20 dias, que 
em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G aceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocur
rido en el exám en de la cuenta de ¡os caudales recibidos de la 
T esorería de dicha provincia y distribuidos á diferentes partidas 
de fuerza arm adavdesde 4 de Junio de 1808 á 20 de Noviembre 
de 1809; en la inteligencia que de no verificarlo les parará  el per
juicio que haya lugar.

M adrid 12 de Noviem bre de 1861 .—-José Fullós. —2

Tribunal de Cuentas del R eino .=  Secretaría general.= N ego- 
ciado 2 .°= P o r el presente y en v irtud  de acuerdo del Ilustrís i- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se 
c i t a , llama y emplaza por prim era vez á D. Pedro León Rodrí
guez, Comisario de G uerra que fué del ejército de A ndalucía, ó 
á sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 40 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la G aceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar 
los pliegos de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de 
Caudales, com prensivas desde 1.° de Julio de 1806 hasta fin de 
Diciembre de 1808; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 12 de Noviembre de 186l.= Jo sé  Fullós. —2

Tribunal de Cuentas del R e in o .= S ecre ta ría  general.=  Nego
ciado 2 .°= P o r el presente y  en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este T rib u n a l, se cita, 
llama yem plaza  po r segunda y última vez á D. Pectro^Gré, De
positario que fué de los caudales y débitos Reales de la ciudad 
de A lcañiz, ó á sus herederos, cuyo paradero  se ignora, á fin 
do que en el térm ino de 20 dias , que em pezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la G aceta, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á reco
ger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exám en de 
las cuentas de dichas re n ta s , com prensivas desde 6 de Julio de 
1809 á 19 de Mayo de 1810; en la inteligencia que de no v eriti- 
c a ilo , íes parará el perjuicio que lu y a  lugar.

M adrid 12 de Noviem bre de lS61.---José Fullós. —2

Tribunal de Cuentas del Re!no.=-Secretaría gen e ra l.^N eg o 
ciado 2 .°= P or el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección quinta de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. Vicente Ojeda Contador 
que fué de Hacienda pública de la provincia de Cuenca, ó á sus 
herederos, cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el término 
de 30 d ias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría gene
ral por sí ó po r medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta del T eso- 
r# por ingresos y pagos de dicha provincia , respectiva al mes 
de Marzo de 1869; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 13 de Noviem bre de 1861.=José Fullós. —2

Tribunal de Cuentas del R eino .= Secretaría  g e n e ra l.^N eg o - 
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita, llama 
y emplaza por prim era vez á D. Juan Nepomuceno Escudero, Co
misionado interino que fué de los ramos de recaudación del Cré
dito público de la provincia de Sevilla, ó á sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 diss, que 
em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de raparos ocur
rido en el exámen de la cuenta de dichos ramos, correspondien
te desde 19 de Julio á 21 de Setiembre de 1823; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 13 de Noviembre de 1861 .= Jo sé  Fullós. —2

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría  g e n e ra l.^N eg o 
ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. José Merry, Comisionado 
que fué de los ramos de recaudación del Crédito público de la 
provincia de S ev illa , ó á sus h e re d e ro s , cuyo paradero se ig
nora , á fin de que en el térm ino de 3Q d ia s , que em pezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G aceta, se 
presen ten  en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en 
el exámen de las cuentas de dichos ram os, correspondientes des
de 22 de Setiem bre de 1823 á 13 de Marzo de 1S24; en la inte
ligencia que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 13 de Noviembre de 1881.—José Fullós. —2

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaria genera l.= N eg o- 
ciado 2 .°= P o r el presente y en v irtu d  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este T rib u n a l, se cita 
llama y emplaza por segunda vez á los herederos de Doña Jua
na Alfaro A rcipreste, albacea y testamentaria de su hijo Don 
Manuel Diaz de C aso , Oficial m ayor que fué de la Contaduría 
de Propios de la provincia de Córdoba y Depositario de dichos 
ramos, cuyo paradero se ig n o ra , á fin de que en el término de 
30dias que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría por sí ó por 
medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de repares 
ocurrido en el exámen de la cueráa de caudales para los gastos 
del cordon de sanidad por m ar y t ie r r a , com prensiva desde el 
2 de Julio de 1819 hasta 1.° de Marzo de 1820 en dicha provin
cia ; en la inteligencia que de no verificarlo les p arará  el perju i
cio que haya lugar.

^ Madrid 13 de Noviembre de 1861.—José Fullós. —2

D. Juan de Dios de la Rada y  Delgado, Juez de paz del dis
trito  de Palacio y  encargado interinam ente del de prim era ins
tancia de la misma.

Por el presen te se cita, llama y emplaza por el segundo edic
to y  térm ino de nueve dias á Antonio Lema y  Perez para que 
tan luego como llegue á su noticia comparezca en la Secretaría 
de la Sala cuarta  de la Audiencia de este territo rio  para  hacerle 
cierta notificación en la causa que se le instruye por lesiones á 
Juan García Gómez; en la inteligencia que de no verificarlo se 
sustanciará la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que ha
y a  lugar. 7130

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa y Luna, Caballero 
| de la Real y  distinguida Orden de Cárlos I II , Com endador de la 

de Isabel la Católica, Auditor general de G uerra y Magistrado de 
la Audiencia territo rial.

Por el presente edicto se llama , cita y emplaza á D. Lorenzo 
González Bujan y V ázquez, hijo de D. José González B ajan, Ca
pitán retirado en la ciudad de L u g o , y  de su prim era m ujer Do
ña Benita Vázquez , á fin de que en el térm ino de 30 dias con
curra por sí ó por medio de apoderado á usar del derecho que 
crea asistirle en el expediente de inventario de la fincabilidad de 
su difunto pad re , pendiente en este Tribunal de G uerra; bajo 
apercibimiento que pasado dicho térm ino sin verificarlo se dará 
al mencionado expediente el curso que corresponda , y  las p ro 
videncias que se dicten le para rán  el perjuicio que haya lugar.

Coruña 4 de Noviem bre de 1861.=C árlos Apolinario F. de 
Sousa.—Domingo Antonio Sánchez, Escribano p rin cip al. 7126

D. Francisco Caracciolo M ansi, Juez de prim era instancia de 
Morella.

P or el presente cito, llamo y  emplazo á Vicente Peñarrocha 
y  Sanz, álias P aque te , natural y  vecino del Forcall, para que 
en el térm ino de nueve dias se presente en la Escribanía de Don 
Gaspar Jovani á ser notificado de la ejecutoria pronunciada por 
la Superioridad en la causa contra el mismo y otro sobre le s io 
nes á José Artola; pues de no verificarlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Morella á 9 de Novienibre de 1861.--= Francisco Ca- 
racciolo M ansi.= P or m andado de S. S . , Gaspar Jovani. 7127

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan de Dios de la Rada 
y Delgado, Juez de paz del distrito  de Palacio y encargado in
terinam ente del de prim era instancia del mismo, se cita á la per
sona á quien faltare una manta de cama pequeña, color de ceni
za , con rayas b lan cas, que en la noche del 23 de Octubre últi
mo le fué ocupada á Lúeas Santa Inés Zamarro en la plazuela de 
Isabel I I , para que en el térm ino de seis dias se presente en d i
cho Juzgado y Escribanía de D. Mariano Gómez á fin de reci
birle la oportuna declaración. 71 28

D. Juan de Dios de la Rada y  Delgado, Juez de paz é in teri
no de prim era instancia del distrito de Palacio.

Por el presente tercero y último edicto y término de nueve 
dias cito y  emplazo á Doña Gabriela Hosterman, natural de Fuen- 
m ayor, provincia de Logroño, de 40 años de edad , soltera, que 
ha vivido en la  plazuela de Bilbao, núm. 11 , cuarto segundo de 
la derecha, para  que se presente en la cárcel de m ujeres á re s 
ponder á los cargos que la resultan en causa que sigo contra la 
misma por estafa; apercibida que de no com parecer se sustanciará 
la causa en su rebeldía, y le parará  el perjuicio que haya lugar.

7129

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan de Dios de la Rada 
y Delgado, Juez de prim era instancia del dislrito de Palacio de 
esta corte , refrendada del Escribano de su núm ero D. Miguel 
del Castillo y Alba, se cita, llama y emplaza por tercero y ú lti
mo edicto y térm ino de 10 dias á los que se crean con derecho á 
los bienes quedados por fallecimiento intestado de Doña Gervasia 
Arriezu para que dentro de dicho plazo se presenten á usar del 
que se crean asistidos en dicho Juzgado y E scribanía; advier
tiendo que hasta ahora solo se han presentado Don Blas, Doña 
T eodora, D. B altasar, Doña Francisca, Doña Dolores y  Doña 
Leandro Arriezu é Iguzquiza, sobrinos de dicha Doña Gervasia.

M adrid 12 de N oviem bre de 186l.=C a¿tillo.

D. Amos González, Juez de prim era instancia de la villa de 
Enguerá y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escribanía 
del actuario penden autos de concurso voluntario á consecuencia 
de la cesión d e  bienes hecha por José Agustín Lcpez, del com er
cio de paños de esta vecindad, y establecido en Torrijos, en los 
cuales he acordado lo siguiente:

A uto.=Convóquese á junta general de acreedores para el 
nombramiento de síndicos, citándose por cédula á los que se 
han presentado, y á los demás pur edictos, que se fijarán en los 
sitios públicos de esta villa, é insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y en las de Alicante., Avila, Jaén y Toledo, y para 
m ayor publicidad también en !a Gaceta de Madrid, previniéndo
se que solo podrán concurrir á !a junta los que hayan presentado 
los títulos desús créditos y los que los presenten ene! acto, cuya 
junta se celebrará eu la sala de audiencia de este Juzgado, tras
curridos que sean 20 dias. á contar desde que .a convocatoiia se 
anuncie en la Gaceta.

Dado en la villa de Enguerá á 8 de Octubre de 1861.—Amos 
González.—Por su m andado, Ensebio Miquel. 7125

E 11 virtud de providencia del Sr. D. Pa.^casio Fernandez, Juez 
de prim era instancia de e.da capital, refrendada pur el E scriba
no del número D. Nicolás de Oiliz, se c ita , llama y emplaza a 
D. Sil ver io [barreta  y D. Triíon Garóes, cuyos domicilios se ig
noran , para que en el term ino de seis dias comparezcan en di 
cho Juzgado por la citada Escribanía por medio de P rocurador 
con poder bastante á contestar al traslado que se les ha conferi
do de una solicitud de D. Ramón Rincón de A cuña, cesionario 
de D. Antonio F e ito , referente á que se le declarase pobre para 
litigar con los mismos en los autos de tercería de dominio á una 
mesa de billar, em bargada al Garcés á instancia de Ibarreta; a p er
cibidos que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 30 de Octubre de 1861. =  Por habilitación, Mariano 
Demetrio de Ortiz. 7431

A virtud  de providencia del Sr. Dr. D. Pedro  de Olarría y 
Adalid, Magistrado de Audiencia de provincia , Juez de prim era 
instancia de esta capital y su distrito  de la Universidad , re fren 
dada por el Escribano de número de la misma Dr. D. Mariano 
García Sancha, se hace saber que en la junta general de acree
dores celebrada el dia 30 del pasado mes de O c tu b re , á conse
cuencia de haberse presentado en concurso voluntario Doña Ma
ría de la Presentación N avarro de B lanco, quedaron elegidos 
síndicos D. Pablo Goya y  D. Felipe Perogordo, que viven: el p r i 
mero en la C arrera de San Gerónimo, núm. 44, cuarto bajo y el 
segundo en e! Pretil de los Consejos, núm. 6 , piso bajo. '

Lo que se publica por medio de este e d ic to , previniéndose 
en armonía con lo que dispone el art. 547 de la ley de E njuicia
miento civil, se haga entrega á dichos de cuanto corresponda al 
concurso.

M adrid 11 de Noviembre de 1361.=Sancha. 7 1 68

Tribunal de Comercio de M adrid.— En cumplimiento de lo 
mandado en providencia del mismo, fecha 7 del corriente, se sa
can á pública subasta los efectos siguientes:

Once sombreros de copa por concluir.
Seis dichos concluidos.
Cinco id. para niña.
Ocho dichos para hombre.
Un espejo chiquito.
Un m ostrador de pino m uy estropeado.
Una anaquelería.
Un relox de m áquina de bolsillo, colocado en un marco r e 

dondo.
Una mesa de pino m uy estropeada.
Un espejito chiquito con m arco dorado.
Nueve som breros de castor.
Cuatro sillas de olivo.
Un escaparate chiquito; y
Una portada de pino,
Cuyos efectos han sido tasados con la debida separación en 

638 rs., los que se encuentran depositados en la casa núm. 18 de 
la calle de Barrionuevo.

Y para su rem ate se ha señalado el dia 26 del corriente y 
hora de las dos de su tarde en la sala de audiencias del expre
sado Tribunal, plazuela de la L eña, núm. 14, piso p rincipal, en 
donde se adm itirán las posturas que se hagan, siem pre que sean 
arregladas á la ley. 7169

Tribunal de Comercio de M adrid.—En virtud de^ providencia 
asesorada del mismo, fecha 31 de Octubre últim o, se sacan á 
pública subasta 11 piezas de Irlanda de 14 hilos con 340 varas, 
tasadas á 4 rs. vara , en 1.360 rs.

Seis id. señaladas con el núm. 2, con 209 v a ra s, á 4 y cuar
tillo, 888 rs.

Cinco dichas con 164 varas, á 4 y medio rs . ,  738 rs.
Catorce dichas con 459 varas, á 4 y tres cuartillos, 2.182 rs.
Cuatro dichas con 128 va ras, á 5 r s . , 640; en junto 5.808 

reales.
Mil ochocientas piezas de fleco de seda de 25 m e tro s , á 5 rs. 

p iez a , 9.000 rs.
Y 600 piezas de entrecinta de estam bre, labrada, y trencillas 

de pelo de cabra de varias clases y colores, á 2 y medio reales 
pieza, 1.500 rs.

Y para su rem ate se ha señalado el dia 23 del corriente y ho
ra de las dos de la tarde  en la sala de audiencias del Tribunal, 
plazuela de la L e ñ a , núm. 14 , piso principal, en donde se admi
tirán las posturas que se hagan, siem pre que cubran las tres 
cuartas partes de la referid a  tasación. 7 1 70

D. Remigio Salomón, socio de número de la Sociedad econó
mica de Amigos del País de Valencia, Académico correspondiente 
de la Real Academia de la Historia y de la Española de  A r
queología, Caballero de la Real Orden americana de Isabel la 
Católica por acción de g u e rra , y  de la distinguida de Cárlos ÜI, 
Secretario honorario de S. M., Juez de prim era  instancia de l 
partido  á que dá nombre esta ciudad y  de Hacienda de la p ro 
vincia &c.

A virtud de solicitud de los síndicos de la testam en taría  con
cursada do D. Yicente Trueba C osío , vecino que fué dé esta 
c iu d ad , convoco á junta general para la graduación de los cré
ditos el dia 6 del próximo mes de D iciem bre, á las once de la 
m añana , en la sala-audiencia de este Juzgado ; y para la debida 
notoriedad de los acreedores de dicha testam entaría , y en cum 
plimiento de lo que se previene en el art. 591 de la ley de Enjui
ciamiento c iv il , se expide el presente edicto para  su inserción en 
la Gaceta de Madrid.

Dado y firmado en Santander á 11 de Noviem bre de 1861.-= 
Remigio Salomón.—Por disposición de S. S., Genaro Sierra.

7172

D. Víctor de V e ra , Auditor de G uerra honorario y Juez es
pecial de Hacienda de la provincia de Huesca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Dionisio Cajal y Caja!, 
vecino de Biescas, para  que en el preciso térm ino de cinco dias 
comparezca en este Juzgado á evacuar el traslado que se le tiene 
conferido en el expediente de tercería , instado por D. Francisco 
Orus, vecino de esta capital, a los bienes embargados á aquél; 
bajo apercibim iento que de 110 verificarlo será declarado rebelde, 
seguirá su curso el expediente en su ausencia y rebeldía y lo pai
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

D¿ do en Huesca á 2 de Octubre de 1861.== Víctor de V e ra .=  
Por su m an dad o , Marcelino Armín. 7174

D. Juan de Dios de la Rada y  Delgado, Juez de paz del d is
trito de Palacio de esta capital, que despacha interinam ente e l  
Juzgado de prim era instancia del mismo distrito por ausencia del 
Sr. Juez propietario.

Hago saber que en 22 de Agosto de 1723 ante el Escribano 
D. Luis Manuel de Quiñones, Doña Melchora Temiño Alvarez de 
Peralta instituyó en escritura pública una fundación sobre 44 
efectos de villa y diferentes sisas con aplicación de sus p ro 
ductos, en*re otras cosas, á dotar parientes pobres de su linaje, 
y  dos capellanías con la denominación de prim era y segunda; los 
bienes de dicha vinculación, vacantes en la actualidad , los soli
citan en concepto de libres por consecuencia de la ley de 11 
de Octubre de 1820, Doña Isabel y Doña M ariana Montero de la 
Peña y Carreras, hermanas, como parientas más próximas de la 
fundadora. En su v irtud  por este prim er edicto y térm ino de 30 
dias se cita, llama y  emplaza á todas cuantas personas se consi
deren con algún derecho á la citada fundación para que le d e 
duzcan en forma en dicho expediente.

Dado en M adrid á 12 de Noviembre de 1 8 61 .= J. de Dios de 
la Rada y  D elgado .=P or mandado de S. S., Santiago Urdíales.

7153

D. Julián Martínez Y anguas, Juez de p rim era  instancia de 
distrito del P rado de esta corte.

Hago saber que en mi Juzgado y Escribanía del que re fre n 
da radican los autos de testam entaria de D. Pedro  N aute t, por 
consecuencia de los cuales se anuncia la subasta de la hacienda 
titulada Villa Clara de San Antonio, conocida vulgarm ente por la 
de los Hoyos, sita en térm ino de la villa de Rinconada y Alcalá 
de Guadaira, provincia de Sevilla, con su caserío, huerta y oli
var, comprendido todo en aquella, cuyo rem ate tendrá  lugar el 
dia 4 de Diciembre del corriente año en el Juzgado del Prado 
de esta corte , bajo las condiciones siguientes:

1.a Se adm itirán toda clase de proposiciones que cubran el ti
po mínimo de 30.000 duros á rebajar cargas, con tal que la p er
sona que la presente sea conocida y tenga responsabilidad.

2.a La hacienda se adjudicará á ia proposición que parezca 
más ventajosa.

3.a El proponente que resulte favorecido, deberá  depositarla  
tercera parte  del precio en el acto de notificarle la adjudicación 
y el resto al otorgarse la escritura.

Lo que se hace saber por medio del presente para  que llegue 
á noticia del público.

Dado en Madrid á 13 de Noviembre de 1861.—-Julián M artí
nez Yanguas.— Por mandado de S. S ., Jerónim o Montesinos.
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C O R TE S S E N A D O

P R E S I D E N C I A  D E L  E X C M O .  S R.  M A R Q U E S  D E L  D U E R O .

S e sió n  celebrada el d ia  14 de Psoviembre de 1861.
Se a b rió  ú las d o s y v e in tic in c o  m in u to s ,  y le íd a .e l 

acta de la a n te r io r ,  fué a p ro b a d a .
Se acordó repartir á los Sres. Senadores 300 billetes 

de entrada á la tribuna que los Sres. Senadores tienen 
reservada en el Congreso de Sres. Diputados; billetes que 
rem itían los Sres. Secretarios del mismo.

Quedaron sobre la mesa, remitidos por el Sr. Ministro 
de Estado , para conocimiento de los Sres. Senadores:

1.° Los documentos referentes á las negociaciones se
guidas por los Gobiernos de España, Francia é Inglaterra 
con motivo de los agravios inferidos á dichas naciones 
por la República mejicana.

2.° Los relativos á la cuestión de Marruecos.
3.° Los referentes á las cuestiones con la República "de Méjico:
Y 4.® Los que dicen relación á las diferencias suscitadas en tre España y Venezuela.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto el p ro 
yecto y expediente relativos al ferro-carril de Granollers 
á San Juan de las Abadesas, los cuales rem itía el señor 
Ministro de Fomento.

El Senado quedó enterado de que los Sres. M arqués 
de Castellanos y Vizconde de Huerta excusaban su faltado asistencia á las sesiones por hallarse enfermos.

Igualmente lo quedó de que el Sr. Cardenal Arzobis
po de Búrgos participaba su m archa de esta corte.

Lo quedó asimismo de que el Sr. Marqués de Santa 
Amalia ingresaba en la segunda sección.

Quedaron sobre la m esa , y se acordó que se im pri
m ieran y repartieran  á los Sres. Senadores, los docum en
tos siguientes remitidos por el Sr. Ministro de Estado:

1.° Copia del tratado celebrado con el Sultán de Marruecos.
2.° Copia del convenio celebrado en tre  España , F ran 

cia é Inglaterra para obtener de Méjico la reparación de 
los agravios inferidos á las tres naciones:

Y 3.° Copia del convenio celebrado con la República de Venezuela.
El Senado quedó enterado de que el Sr. Marqués de 

M íraflores, nom brado por la prim era sección para fo r
m ar parte de la comisión de contestación al discurso de 
la Corona, se excusaba de pertenecer á aquella por el 
mal estado de su salud.

Igualmente lo quedó de que la prim era sección habia 
nom brado al Sr. D. Facundo Infante para la com isiop de 
contestación al discurso de la Corona en reemplazo del 
Sr. Marqués de Miradores.

Lo quedó asimismo de haberse verificado los siguientes 
nom bram ientos de Presidentes y Secretarios para las comisiones que á continuación se expresan:

Para la de contestación al discurso de la Corona , se
ñores D. Cláudio Antón de Luzuriaga y D. Alejandro Olivan.

Para la de exámen de calidades, Sres. M arqués de 
Molins y D. Juan Sevilla.

Para la del proyecto de ferro-carril de G ranollers á 
San Juan de las Abadesas, Sres. D. Miguel de Roda y 
D. Pascual Fernandez Baeza.Para la del proyecto de ley señalando pensión á varias 
viudas de profesores de m edicina, Sres. D. Juan Aldama y 
D. Julián de Iluelves,

Para la del proyecto de ley de pensión á tres viudas 
de profesores de medicina , Sres. Conde de Campo Afán- ge y  D. José Mariano Olañeta.

Para la del proyecto de ley de pensión á varias v iu 
das y huérfanos de profesores de medicina y  cirugía , los mismos señores. *

Para 1a del proyecto de ley de Gobiernos de p r o v e 
cía, Sres. D. Antonio González y D. Alejandro Olivan,

Para la del proyecto de ley del ferro-carril de G rano
llers á San Juau de las Abadesas, Sres. D, Miguel de  Roda y D. Pascual Fernandez Baeza.

Para la del proyecto de ley del ferro-carril de Zara
goza á Barcelona, Sres. D. Ramón Santillan y D. Mieuel de Roda. :

Pasó á la comisión que entiende en el asun touna e x 
posición en que D. Erigió Joaquín Curti hace presente a l 
Senado que está pronto á constru ir en el térm ino de dos 
años el ferro -carril de Granollers á San Juan de las A b adesas sin subvención alguna del Estado.

Pasaron á la biblioteca dos ejem plares del temió sex 
to de la Colección legislativa de ia Deuda pública- eiem 
piares que rem itía el Sr. Director general de la misma" 

Igualm ente pasó á la biblioteca la prim era parte <teí 
tomo V de la Colección de las Memorias de la Real A cá- 
demia de Ciencias exactas, físicas y naturales que rem itía el Sr, Secretario de la misma.



Quedaron sobre la mesa para discutirse en la prim era 
sesión varios dictámenes de la comisión de exámen de 
calidades, proponiendo la admisión de los Sres. Senadores 
electos, cuyos nombres sé expresan á continuación:

D. Joaquín de Palma y Vinuesa.—D. Eusebio Morales 
P uigdevant.-D . José de Villar y Salcedo. — D. Pedro 
Jlicbeo.—D. Manuel García Gallardo.— D. Ramón López 
Vázquez.—D. Manuel de Quesada.— D. Antonio Caballe- 

^ose Rniz de Apodaca.—D. Antonio de Santa Cruz 
y  Blasco.

Sr. SIERRA*. Pídola palabra para hacer una p re 
gunta al Gobierno de S. M.

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene Y. S.
El Sr. S I E R R A : Mi pregunta recae sobre elexpedienl 

le  de que acaba de darse cuenta al Senado acerca de- 
tratado hecho entre Francia, Inglaterra y España para ven
gar agravios que se nos han inferido por la República me
jicana» Quisiera que el Sr. Ministro de Estado me dijese si es
tá dispuesto á llevar á cabo ese tratado, ó si, por el contrario, 
piensa traer el competente proyecto de ley de autorización 
para cum plirlo , según se establece en la Constitución de 
la Monarquía. A eso está reducida mi p regun ta ; y la hago 
para que no suceda lo que ocurrió cuando tuvo lugar la 
guerra  de A frica, pues entónces , por no aclararse bien 
las cosas, los Cuerpos Colegisladores hicieron concesiones 
al Gobierno de S. M., fiados en la existencia de anteceden 
te s , resultando luego que no los había. Con objeto, pues, 
de evitar yo ahora la inconveniencia que pueda resu lta r 
en la discusión que tal vez se promueva en vista del tra 

tad o , y para orillar también dificultades al Gobierno de 
S. M. cuando encontrándose de frente con ese artículo de 
la Constitución quiera hacer uso del conven io , con ese 
objeto, re p ito , hago la indicada pregunta , á la cual deseo 
conteste el Gobierno de S. M.

El Sr. Ministro de E ST A D O : El Gobierno de S. M. 
tiene el sentim iento de no poder en este mismo instante 
contestar al Sr. Sierra. En prim er lugar es práctica 
siemprp observada en los Cuerpos Colegisladores no d is 
cutir ningún punto, ni tra tar materia alguna, cualquiera 
que sea su gravedad, hasta contestar al discurso de la 
Corona; y en segundo, habiéndose en dicho discurso he
cho mención especial del convenio celebrado entre F ran- 
c*?.\ Inglaterra y España para obrar colectivamente en 
Méjico, dándose cuenta de la comunicación del Ministe
rio de Estado, y rem itiéndose el propio convenio con to
dos los documentos relativos á esta cuestión, debe el Go
bierno reservarse el dar cuantas explicaciones se le pidan 
acerca de ella y de todas las demás que contiene el mismo 
discurso de la Corona, así como sobre las que, 110 eslan - 
do indicadas en él, puedan ser objeto de exámen para 
los Sres. Senadores. Cuando se discuta la contestación 
á dicho discurso, entónces dirá el Gobierno cómo consi
dera la cuestión; pero en este momento no puede decir 
otra cosa que lo que acabo de manifestar.

El Sr. s i e r r a  (para rectificar): No es mi objeto pro
m over discusión. Ya sé que no estamos en ese caso : lo 
estaremos el dia en que el Gobierno, cumpliendo exac
tamente con el artículo constitucional, pida autorización 
para ratificar y llevar á cabo ese convenio. Entónces y 
solo entónces vendrá la discusión; pero yo , entretanto, 
pretendo que se cumpla el artículo de la Constitución, 
cuya lectura pido, ó que el Gobierno diga si está d is
puesto á traer ese proyecto de ley. Ese es el objeto de mi 
p regunta , y sobre ella no cabe otra contestación , sino 
la de que el Gobierno diga si está ó no dispuesto á cum 
p lir el artículo constitucional á que me refiero.

Leido por el Sr. Secretario Cantero el art. 46 de la 
C onstitución, decia ast:

«El Rey necesita estar autorizado por una ley espe
cial :

1.* Para enajenar, ceder ó perm utar cualquiera parte 
del territorio español.

2.* Para adm itir tropas extranjeras en el reino.
3.* Para ratificar los tratados de alianza ofensiva, los 

especiales de comercio y los que estipulen dar subsidios 
á alguna Potencia extranjera.»

El Sr. Ministro de E S T A D O  : Insisto en la misma con
testación que he dado ai Sr. Sierra , y aplazo la respuesta 
á la pregunta que S. S. se ha servido dirigirm e, para el 
dia en que se discuta la contestación al discurso de la Co
rona. En el entretanto nada más puedo decir á S. S.

ORDEN DEL DÍA

Lectura del dictamen de contestación al discurso de la 
Corona.

Ocupando la tribuna el Sr. O livan, leyó el referido 
dictámen.

Ocupando después la tribuna el Sr. Roda, leyó otro 
dictám en relativo al proyecto de ley del ferro-carril de 
Zaragoza á Barcelona.

El Sr. P R E S ID E N T E : Estos dictámenes se im prim i
rán  y repartirán , señalándose dia para su discusión.

No habiendo más asuntos de que ocuparse el Senado, 
para la prim era sesión se avisará por papeletas.

Se levanta la de este dia.
Eran las tres y media.

C O N G R ESO  D E  LO S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia i 4 de N o
viembre de 1861.

Abierta á las dos y m ed ia , se leyó y aprobó el acta 
de la anterior.

A propuesta del Sr. Nuñez Arenas quedó reproduci
da la proposición sobre pensión al huérfano Rodrigo 
Lainez.

A la comisión de actas se mandan pasar varios docu
mentos que sobre la nueva elección del distrito de Daro- 
ca presenta el Sr. Ballesteros.

El Sr. P R A T S  Y SO L E R  : Pido la palabra para hacer 
una pregunta al Gobierno de S. M.

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene Y. S.
El Sr. P R A T S  Y SO LER: La pregunta que tengo que 

hacer atañe ai Sr. Ministro de Fomento; pero hallándose 
ausente, la anunciaré para que llegue á su conocimiento 
y  la conteste oportunam ente. Me abstendría de hacer esta 
p regunta si no envolviese una cuestión urgente, por cuan
to se trata de mi propio decoro.

Para que el Gobierno tenga algunos antecedentes so
b re  lo que voy á preguntar, leeré antes dos párrafos del 
Diario de Barcelona.

Decia hace pocos dias dicho periódico en un suelto lo 
siguiente:

«Sabiéndose que desde que el G obierno decidió que 
el camino de hierro para Tarragona fuese por el interior 
y  no por la costa , los Diputados á Córtes Sres. P rats y

Soler y Baldasano no han cesado de hacer sus gestiones 
para que se construya la carretera con el consiguiente 
puente sobre el L lobregat, que arrancando desde la de 
Cornudellá, yendo jun to  á San Boy por Viliadecans, G a- 
v á , Castell de Fels y las costas de G arra f, ha de pasar 
por Sitges y Villanueva hasta ir  á empalmar con la ge
neral en el Y endrell; debemos añadir para satisfacción 
de los pueblos que ha de beneficiar dicha carretera que 
hemos visto una carta de Madrid, en la que se m ani
fiesta que dichos Diputados tuvieron á principios del 
mes de Octubre último una conferencia con los señores 
M inistro de Fomento y Director de Obras púb licas, en 
lafqué les ofrecieron se darían desde luego las órdenes 
oportunas para que se proveyese de personal al Ingeitíe- 
ro Jefe del distrito de Barcelona, la falta del cual era lo 
único que tenia diferido por ahora la realización de tan 
recomendable y necesaria obra.»

En otro número que he recibido hoy viene otro p ár
rafo enteram ente contradictorio, que á la letra dice así:

«Yarias personas respetables de Y illanueva, con re 
ferencia al suelto que publicamos en nuestro núm ero de 7 
del corriente, nos han rogado manifestemos no ser exacto 
que el Diputado Sr. Baldasano haya practicado gestión al
guna solo ni en unión con el otro Diputado Sr. Prats y 
Soler para la más ójménos pronta construcción de la ca r
retera de Cornudellá á Vendrell por Villanueva y Sitges, 
desde que el Gobierno de S. M. decidió que el camino de 
h ieito  para Tarragona fuese por el interior y no por la 
costa.»

El Gobierno y los Sres. Diputados com prenderán que 
si yo digo que lo que expresa el primer párrafo que he 
leido es exactamente lo que he comunicado á mis lecto
res , y que no es cierto lo que se indica en el segundo 
que lo contradice, mi decoro exige que dé algunas ex
plicaciones y haga una pregunta para que el Gobierno de 
S. M. me conteste si es verdad que desde que soy Diputa
do he gestionado á fin de que esa carretera y ese puente 
se construyan lo ántes posible ; que decidida la cons
trucción de la carre tera  por el in terior, dejando huérfa
nos los pueblos de la costa, he ido en unión del Sr. Bal
dasano una vez y otra y otra á gestionar para los estu 
dios deesa  ob ra ; y finalm ente, que hace poco tiempo 
tuvimos una conferencia el Sr. Baldasano y yo con el se
ñor Ministro de Fomento y el Director general interino 
de Obras pú b licas , en la que nos ofrecieron estos seño
res escribir al Ingeniero para que considerase esta car
retera y puente como de urgentísim a necesidad.

Deseo, pues, que el Sr. Ministro de Fomento, al con
testar á esta pregunta, haga las salvedades convenientes 
ó fin de que el Sr. Baldasano quede en su lugar, esto es, 
que al mismo tiempo que apoyaba mis reclamaciones, ges 
tionaba porque S. E. le diese una Real órden para los 
estudios de un^ferro-carril por la costa, que es en lo que 
insisten y creo que insistirán hasta el dia del juicio final 
los vecinos deYillanueva.

El Sr. Falces reproduce el proyecto de ley sobre revo- 
cion de la concesión del canal de Tamarite de Litera, que 
en la legislatura pasada quedó pendiente.

Se acuerda quede sobre la mesa el convenio celebra
do con la República de Venezuela, que presenta el Go
bierno de S. M.; y á propuesta del Sr. Calvo Asensio se 
manda im prim ir.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O : Desearía saber si el t r a 
tado de que acaba de darse cuenta, que ha sido enviado 
por el Gobierno de S. M., viene solo ó acompañado de to* 
dos los antecedentes de esta im portante cuestión desde 
su origen.

_E1 Sr. SE C R E T A R IO  (Goicoerrotea): Al tratado acom
pañan todos los docum entos: ahora mismo iba á leer una 
comunicación que dice a s í :

«Ministerio de Estado.—Dirección política.—Excelentí
simos señores: De Real órden, y 'para  los efectos corres
pondientes, tengo la honra de rem itir á V. EE. los ad 
juntos documentos referentes á las diferencias que han 
existido entre España y Venezuela. Dios guarde á V. EE. 
muchos años. Palacio 1$ de Noviembre de 1861.=Satur- 
nino Calderón Collantes.=Sres. Diputados Secretarios del 
Congreso.»

Se presentan igualmente los documentos relativos á 
los asuntos de Marruecos; el tratado celebrado entre E s
paña , Francia é Inglaterra sobre los asuntos de Méjico, y 
los referentes á la reincorporación de la isla de Santo 
Domingo.

El Sr. G O N ZA L EZ B R A B O : Pido (a palabra.
El Sr. CA L V O  A S E N S IO : Deseo que conste que esos 

documentos también se im prim irán.
El Sr. P R E S ID E N T E : Para la impresión de estos do

cumentos no hay más dificultad que su volúmen , y por 
tan to , si el Congreso acuerda que se im prim an, se im 
prim irán, pero creo que basta que se hallen sobre la 
mesa para que los Sres. Diputados puedan examinarlos.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O : No he podido enten
der bien lo que ha dicho el Sr. Presidente , pero me p a 
rece que S S. ha manifestado que habia alguna d ifi
cultad en la im presión de esos documentos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Dificultad material por lo vo 
luminoso que son , no por otra cosa.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O  : Esas dificultades m ate
riales se vencen con facilidad; y como es conveniente que 
los Sres. Diputados se enteren de esos documentos ántes 
de la discusión del m ensaje, y no se pueden enterar si 
no se im prim en , desearía que se im primieran. La mesa 
hará lo que guste, y el país juzgará si esos obstáculos 
son bastantes ó impedir que nos enteremos como se debe.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Congreso decidirá.
El Sr. c a l v o  A S E N S I O : Está ya acordado.
El Sr. P R E S ID E N T E : Se im prim irán; no hay cues

tión.
El Sr. L A F U E N T E : Como individuo de la comisión 

de mensaje tengo que dar algunas explicaciones acerca de 
no haber presentado hoy, según anunció el lunes el se
ñor P residen te , el proyecto de contestación al discurso 
de la corona.

La comisión reconoce que debiera haber traído hoy 
su dictamen conforme al reglamento , y hubiera deseado 
hacerlo , pero la escasez de tiempo no se lo ha permitido. 
La comisión, señores, se reunió y constituyó el mismo 
dia en que tuvo la honra de ser nom brada, y conferen
ció aquella misma noche acerca del asunto de que estaba 
encargada , y según costum bre ha encomendado el tra 
bajo de redactar su dictám en á uno de sus individuos, 
quien, á pesar de los muchísimos documentos que ha te
nido que consu lta r, me consta que tiene ya concluido su 
trabajo ; pero es tam bién costum bre que ántes de p re 
sentar su dictámen tenga la comisión una entrevista con 
el Gobierno de S. M. , y este no ha podido otorgársela 
todavía , ocupado sin duda con un asunto de la misma 
índole.

Si á esto se añade que los individuos de la comisión

han tenido que concertarse entre s í , que ha sido preciso 
ir á casa de dos de ellos que se hallaban enfermos, y que 
por consiguiente, todo esto ha dilatado mucho los traba
jos , el Congreso comprenderá la razón de la tardanza en 
la presentación del dictámen , y podrá form ar el juicio 
que le parezca de la laboriosidad de los individuos de la 
comisión.*

El Sr. SA N C H O : Pido la palabra para reproducir el 
proyecto de ley que quedó pendiente la legislatura pasa
da sobre prórogas concedidas á las empresas de ferro
carriles.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Goicoerrotea): Queda rep ro 
ducido.

El Sr. p r e s i d e n t e : Atendidas las razones expues
tas por la comisión de contestación al discurso de la co
ro n a , se avisará á domicilio el dia que esta presente su 
dictámen.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Se han  em barcado en el traspo rte  de v ap o r Aube} 
á las ó rdenes de Mr. G en n e t, C apitán  de frag a ta , 
600.000 rac iones, 800 hom bres, 150 caballos y el 
m ateria l completo de una  b a te r ía  de a rtille ría  r a y a 
da , con destino á la exped ic ión  de Méjico.

E n  los d ias 9 ,  10 y H  llegaron á Tolon 1.200 
hom bres de in fan tería  de m arina de los puerto s del 
N orte, destinados tam bién  á fo rm ar p a r te  de aquella 
exped ic ión .

En la rad a  del citado puerto  ha en trad o  el M as- 
sena  con su  nuevo Jefe el C ap itán  Rose, y solam en
te esperaba  la llegada del segundo Jefe Mr. M orier 
p a ra  darse  á la vela el dia 12.

El Jefe de Estado Mayor Thom asset y el C on tral
m iran te  Ju rien  de la G rav iere  se h a llab an  el mismo 
dia en Tolon.

m i ta iraga ta  üe v ap o r A stree  y en el trasporte  
Me-use, fondeados en L orient, se em barcaron  el r e 
puesto y las m uniciones de  guerra  p a ra  los b u q u es 
que form an p a r te  de la expedic ión  de Méjico.

Según noticias que el periódico Le Pays califica 
de e x a c ta s , parece  que el R ep resen tan te  de los Es
tados-U nidos en Méjico ha com prom etido á su Go
bierno, en nom bre del P residen te  Juárez , á rea lizar 
un  em préstito  de cinco ó seis m illones de pesos p a ra  
el G obierno m ejicano.

«El P residente Lincoln, añade el periódico c itado , 
se ha llaba  d ispuesto  á p re s ta r  tres ó cuatro  millones de 
pesos en el caso de que esa can tidad  bastase  p a ra  sa 
tisfacer las legítim as reclam aciones de E spaña , F ra n 
cia é In g la te r ra ; pero el G abinete  de W ash ing ton  no 
se ha a trev ido  á responder del p réstam o  á Méjico sin 
la autorización del Congreso, que  en la ac tua l s itu a 
ción de los E stados difícilm ente accederá  á la p e ti
ción de Méjico. Se cree q u e  las negociaciones con ta l 
objeto en tab ladas no cuen tan  con p ro b ab ilid ad es de 
b u en  éxito.

A trib ú y ese  al G obierno de B erlin , según co rre s
pondencias recibidas de aque lla  c a p ita l , la intención 
de p ed ir  nuevos créditos p a ra  el ejército  en  la p ró x i
ma leg is la tu ra . La Gaceta u n ive rsa l de P rusia  p u 
blica con ta l motivo un artícu lo  q ue  parece  an unc ia r 
la adopción de dicha m ed ida , asegurando adem ás 
que el M inisterio  h ará  cuestión  de G abinete  la ap ro 
bación del o resunuesto  m ilita r.

El O st-D eutsche-P ost in serta  el sigu ien te  d iscu r
so, p ronu n c iad o  p o r el L ugarten ien te  de H ungría , 
G eneral Palffy, al en carg arse  de la dirección del Con
sejo de la L ugartenencia:

«Señores: H abiéndom e nom brado  S. M. el E m pe
rad o r L ugarten ien te  de H ungría , m e co rresponde la 
dirección de este cuerpo, y m e felicito de h a lla rm e 
en m edio de personas cuya lealtad  hácia el E m p era 
dor y cuyas b uenas in tenciones encam inadas al v e r
dadero  b ienestar de nuestra  pa tria  me in funden  
seguridad .

Mucho se ha  abusado  de las p a la b ra s  en  estos ú lti
mos tiem pos. La confianza de S. M. y el in te ré s  del 
país nos m ueven  á o b ra r . Lo d iré  sin rodeos: m e 
conoceréis po r mis actos, como yo os ju z g a ré  por los 
vuestros.

Reconozco las dificultades que  hasta  ahora se han  
opuesto á v u es tra  a cc ió n ; m as confío en que , m odi
ficándose las a tribuciones constitucionales del C on
sejo Real de la L ugartenencia  de H ungría , siquiera 
sea p rov isionalm ente, cum pliré is  vuestro  d eb e r con 
celo como Consejeros y  em pleados ad ic tos á S. M. 
Por lo dem ás, cada uno de vosotros, señores, y todo 
el q u e  fiel al ca rác te r de la  nación que nos h an  
trasm itido  nuestros an tepasados, tra te  de cooperar 
conmigo en favor del Soberano y del país á la  sa lv a 
g u ard ia  de nuestros propios in tereses y de los de la 
p a tr ia , p o d rá  d irig irse á mí personalm en te  ó p o r e s 
crito p a ra  cua lqu ie r asunto, dándom e consejos ó m a
nifestando deseos; en  la segu ridad  de q ue  todos se rán

bien  recibidos, y  tom ada en  consideración cua lqu ie ra  
p re tensión  ju s ta .

E n mí no solam ente hallareis u n  Jefe ju sto , sino 
un  amigo sincero y benévolo. Con en e rg ía , rec tas in 
tenciones y esfuerzos com unes, conseguirem os, au x i
liados de  la m ayoría p ru d e n te  de n u es tro s  com pa
trio ta s , a seg u ra r de, nuevo  la confianza d e  S. M. en  
este país, y  consolidar el ó rden  público  alterado  de 
u n a  m anera  dep lo rab le  d u ra n te  un  año con m enos
cabo de inm ensos in te rese s  privados.

E spero que gu iados por un  e sp ír itu  reflexivo lo 
grarem os p re p a ra r  el te rren o  p a ra  que los in tereses de 
nuestro  país pu ed an  se r arreg lados de una  m anera  
estab le  con la cooperación de la D ie ta , y q u e  ten d ré  
ocasión de vo lver á m i ca rre ra  m ilita r , q u e  tan to  
e s tim o , y de la cual me he visto obligado á s e p a ra r
m e p o r el respeto  que  debo á m i Soberano y el am or 
de la  pa tria . Su felicidad ha estado  y estará  siem pre 
en proporción con la lea ltad  y confianza de los p u e 
blos hácia el M onarca.

A unem os nuestro s esfuerzos encam inados al fin 
q u e  os he indicado, y p rocurem os ren o v ar en  todas 
las clases de la nación  el antiguo esp íritu  y ca rác te r 
reflexivo de que ta n to  se enorgullecían  con ju s tic ia  
nuestros antepasados, puesto  que  solo con tales c ir
cunstancias p o d rán  realizarse las p a te rn a le s  in tencio
nes de S. M. acerca del régim en c o n stitu c io n a l.»

INTERIOR
M A D R ID .— Ayer á las tres de la tarde S. M. la Rein a  

recibió en audiencia particular al Ministro de los Estados- 
U nidos, quien tuvo el honor de poner en manos de S. M. 
una carta del Presidente de aquella República.
  Ha regresado á Madrid el Comendador y Capitán
portugués Sr. Claudio de Chaby, después de haber con
sultado los archivos de Simancas y los de la Capitanía ge
neral de Cataluña. En todas partes ha sido acogido, tan
to por las Autoridades como por los particulares, con la 
consideración y los obsequios que merecía por sus cir
cunstancias personales y por el objeto con que ha venido 
á España.

 El príncipe M ulej-el-A bbas estuvo ayer á visitar
el Retiro y la Dirección general de telégrafos. Para hacer 
estas visitas se ha puesto á su disposición un lujoso tren 
de la Casa Real y una escolta de caballería.
  Antes de su p a rtida , el Príncipe Muley-el-Abbas
visitará el Real Monasterio del Escorial y la imperial To
ledo. En cada una de estas excursiones el Príncipe se pro
pone salir y volver á Madrid en el mismo dia. Hoy sa 'e 
para el Real Sitio de San Lorenzo.
  Anteanoche se discutió y aprobó el Reglamentó de
la sociedad de escritores y artistas que se proponen pu
blicar el periódico El Arte en España.

Los socios que se reunieron en el estudio del Sr. Va- 
llejo fueron 27.

La discusión fué viva y an'mada , y en ella tomaron 
parte los Sres. D. Ponciano Ponzano, D. Francisco Sans, 
D. Germán Hernández, D. Javier Ramírez, D. Juan Bau
tista Cantero y D. José O rtega, habiéndose aceptado las 
enmiendas que propusieron los m ism os, especialmente 
las del Sr. Ortega.

Después se procedió á la elección de la Junta d irecti
v a , la cual quedó constituida del modo siguiente:

Presidente, el Infante D. Sebastian.
Vicepresidente, Sr Cruzada Villamil.— Vocales: seño

res Lozano, Germán H ernández, Vallejo, S ans, Haes, 
Manzano, Ponzano, G ándara, Castelló, Martínez, Zarco 
del Valle, Mélida, Velasco y Vieens.—S ecretarios’ seño
res Mélida y Velasco.

Figuran en esta Junta , conforme al reglamento ap ro 
bado anoche, siete p in tores, un escultor, dos arquitec
tos , un grabador y cuatro escritores.
 Del 29 de Octubre al 4 de Noviembre circularon
por la línea férrea de Madrid á Alicante 11.121 viajeros; 
por la de Madrid á Zaragoza 8.464, y por la de Alcázar á 
Ciudad-Real 3.832. Los productos generales de la primera 
línea fueron 929.713 rs. 84 c én ts .; los de la segunda 
103.044,33, y los de la tercera 70.092 rs. 76 cénts.

A L IG A N T E  13 de Noviembre.—Ayer á las nueve de la 
mañana celebraron sesión extraordinaria el Sindicato y 
Junta de exploración de aguas, agregada al mismo, con ob
jeto de fijar el dia en que deben empezarse los trabajos de 
Torrem anzanas, para cuyo punto saldrá muy en breve 
el Sr. Llobet, acompañado de una numerosa comisión que 
se encargará de aforar las aguas existentes hoy en aquel 
pu n to , y extender el acta correspondiente de su re s u l
tado y de la inauguración de los trabajos, á fin de que 
dicho documento obre los efectos oportunos y sirva de 
garantía al cumplimiento del solemne contrato celebrado 
en tre  Alicante y Torremanzanas.

La guarnición de esta capital salió anteayer á m anio
brar al sitio llamado de las Balsas, ai mando del Exce
lentísimo Sr. Brigadier Gobernador D. Buenaventura 
Carbó.

Concurrieron á dicho acto la fuerza disponible del 
batallón de Bailen y  sección de caballería de húsares de 
P av ía , ejercitándose la primera en la escuela de batallón 
desde las prim eras secciones hasta las evoluciones más 
complicadas, y la segunda en la nueva división del m a
nejo del sable con cabezas figuradas en el cuadrilongo.

En el segundo período del ejercicio se practicó el de 
guerrilla por la compañía de cazadores de Bailén y sec
ción Je  caballería, y replegándose á derecha é izquierda, 
se figuró una cargará la bayoneta por el resto del bata
llón , terminando por un amago de carga dado por la ca 
ballería.

Excusado es decir que la escasa guarnición de esta 
capital dió á conocer la sólida instrucción que ha recibi
do , y que en la época presente de asamblea la afirmará 
aun más.

La oficialidad toda del batallón provincial de esta ca
pital , con sus Jefes á la cabeza , concurrió á dicho acto, 
notándose en todos el mayor entusiasmo y deseo de ade
lantar en su profesión. (El Comercio.)

C Ó R D O B A  13 de Noviembre.—Anoche llegaron á est ' 
capital los individuos de la servidum bre de Muley..ei* 
A bbas, que como anunciam os salieron de Madrid el 

De varios, pueblos de esta provincia parece que So 
preparan muchas familias para venir á los festejos q Ug 
tendrán lugar en Córdoba durante la perm anencia del 
Príncipe M uley-el-Abbas , y á conocer personalm ente al 
célebre Califa marroquí. ( Diario. )-

ANUNCIOS.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.—El Consejo de Administración 
en cumplimiento de lo prescrito en el art. 13 de los es
ta tu tos, tiene el honor de poner en conocimiento de los 
Sres. accionistas que ha acordado hacer un llamamiento 
de rs. vn. 190 (francos 50) por acción.

Los rs. vn. 45,60 (frs. 12) ,  importe del cupón de in 
tereses que vence el 1.° de Enero próxim o, se deducirán 
del de dicho llam am iento , y por lo tanto la cantidad 
que habrán de entregar los Sres. accionistas queda r e 
ducida á rs. vn. 144,40 (frs. 38).

El pago de esta suma deberá efectuarse en los puntos 
que á continuación se expresan desde 1.° al 15 de Enero 
próxim o, y á los accionistas que no lo verificasen den
tro de este plazo se les exigirá el interés de demora á ra 
zón del 6 por 100 a n u a l, á contar desde l.° de Enero:

En Madrid en la Caja de la Sociedad española m er
cantil é in d u s tria l, calle del Baño , núm . 3.

En París en casa de los Sres. de Rothschild herm anos.
En Lyon, Marsella y Burdeos en la Caja sindical de los 

Agentes de cambio.
En Lóndres en casa de los Sres. N. M. de Rothschild 

é hijos.
Én Ginebra en casa de los Sres. P. F Bonna y com

pañía.
Madrid 9 de Noviembre de 1861. =  El Secretario del 

Consejo, F. Nicolás. 7135—2

SOCIEDAD MINERA LA DOLOROSA EN LORCA.—NO 
habiéndose reunido núm ero suficiente de señores accio- 
nistas para poder dictar acuerdo en la noche del 27 de 
Setiembre últim o, para la cual estaba convocada la junta 
general, se anuncia que tendrá efecto el domingo 24 del 
corriente á las siete de la noche en la Carrera de San 
Je rón im o . núm . 40, cuarto segundo; advirtiéndose que 
con arreglo á la ley funciona la jun ta  válidamente, sea 
cual fuere el número de concurrentes.

Se recomienda la asistencia por deberse tra tar cues
tiones de interés y decisivas para la sociedad.

Madrid 13 de Noviembre de 1861. = E l  Presidente de 
la comisión, M. Bautista. 7171

LA EXPLORADORA ENGUEJAR SIERRA, SOCIEDAD 
m inera.—Con arreglo al art. 38 del reglam ento , esta so
ciedad celebrará jun ta  general ordinaria el dia 29 del 
corriente á las siete de lá noche en la C arrera de San 
Jerónimo, núm . 40, cuarto  segundo.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios 
para que se sirvan concurrir á ella , sin  perjuicio del 
oportuno aviso á domicilio.

Madrid 14 de Noviembre de 1861.=El Secretario, 
Mariano de García Herreros. 7173

SE VENDEN DESDE LA QUINTA Á LA SETIMA 
exclusa del antiguo Canal de Manzanares, álamos negros, 
chopos, alm endros, m oreras y otros árboles de todas 
dimensiones y edades.

También se venden árboles de todas clases en vivero.
Además se contrata la poda de cuatro lotes en que 

está dividida la posesión.
Calle de Capellanes , núm. 7 , de doce á cuatro de la 

ta rd e , darán razón. 7^36—1

OBRA DE TEXTO.—MANUAL DE TENEDURIA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Az- 
n a r, sexta edición , comprendido en la lista oficial de las 
obras de texto para las escuelas especiales de comercio, 
industriales', de los Institu tos, de Administración militar, 
y para los exámenes de ingreso en la Administración de 
la Armada y de la Hacienda pública.

Se vende á 12 y 14 rs, en las librerías de Sánchez, 
Publicidad , Villa verde, B>y lli- Bailliére , Hernando, Pou- 
part y D. Leocadio López. 7409—2

LA ARGELIA  , SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.—LA 
Junta directiva de la m ism a, en la celebrada el dia 31 de 
Octubre últim o, acordó se convocase la jun ta  general de 
esta sociedad para tra tar de la continuación ó liquidación 
de la misma.

En su consecuencia , se p o n e  en c o n o c im ie n to  de los 
señores a c c io n is ta s  por m ed io  de la Gaceta, Boletín oficial 
y Diario de Avisos por tres dias consecutivos, y sin per
juicio del aviso á domicilio, para que se sirvan ’concurrir 
á la jun ta  general que se celebrará el dia 17 del corrien
te , á la una de la ta rd e , en la Carrera de San Gerónimo, 
núm . 40, cuarto segundo, debiendo advertirles que la 
falta de asistencia á la misma se considerará como la 
aprobación al acuerdo que tomen los socios existentes, 
cualquiera que sea su núm ero.

Madrid 10 de Noviembre de 1864.==EL Presidente, Es
tanislao Pigueras. 7408—2

FERRO-CARRIL DE LANGREO.— HABIENDO AUN 
algunos señores accionistas que no han presentado los 
títulos antiguos de su propiedad al canje acordado por los 
nuevos arreglados á los actuales estatutos, se les previe
ne lo verifiquen ántes de fin de año en la calle de Al-, 
calá , núm . 37, cuarto  p rinc ipa l, pues pasado este plazo* 
se declararán fuera de circulación lega l, y les parará 
perjuicio.

Los títulos que deben presentarse al canje son lodos 
los emitidos ántes del 14 de Diciembre de 1859, á saber:

Inscripciones provisionales primitivas.
Acciones personales y al portador del capital de 40 

millones.
Idem id. del capital de 80 millones.
Idem al portador de la série B, é inscripciones p ro 

visionales al portador.
Madrid H de Noviembre de 1861. =  Por disposición 

del Sr. Director geren te , el Secretario , Aurelio Rico.
1586—2

SA N T O  D EL D IA

San Eugenio /, Arzobispo y m ártir , patrón de Toledo y  su 
arzobispado, y San Leopoldo.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de San Fernando.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Noviembre 

de 1861.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido í  0o tura en tu raeng ra- Dirección ESTADO DEL

H O R A S . y milíme- grados dos centí- del Tienl0. 1 CIELO,
tros. Reaumur. grados.

6 m . 706,33 6*1 7° 6 O.Cásidesp.*
9  m . . 707,00 6*,8 8*,5 O .N .O . Idem.

12 . 706,72 8°,9 11M O. N. O. Nubes.
3 t .  . .  706,11 9M 11*4 O ídem.
U . . .  707.09 6* 6 8*,3 N. O .. . .  Idem.
9  II . 707,73 5* 9 7°,4 N. O. . .  Cásidesp.i

Tem peratura m áxim a del d ia ........ I U*,2 17*,8
T em peratura m áxima ai so l  14*,9 18°,6
Tem peratura mínima del dia.......... | 5*,5 _____ 6°,9

Evaporación en las 24 h o r a s . . . 0,4 milímetros.
Lluvia en las 24 hora s ...... »____________________

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Noviembre á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- tr^á  O^y Tempera Dirección Estado Estado
al nivel tnpa del dñ la mar

LIDADES. del mar. t!lr5L cielo. dC la mar

M ad rid ... 760,4 8°,5 O.N.O. Cási desp.°. »

Barcelona. 757,8 !7#,0 N. O .. Idem Peq.*oleaje.

P a lm a .. . .  761,2 20*,0 Idem .. Id e m  Oleaje.

S. Fernán.
dp4I^s8h 765,9 18*,0 S .S .E . Nubes De leva.

B H kao .... 760,1 121*,7 N. O .. C ubierto ... Tranquila.

N o t a . N o se han recibido los otros parles.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

l ín e a s  t e l e g r á f ic a s  d b  Fr a n c ia .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 10 de 
Noviembre de 1861 á las ocho de la mañana.

I Baróme- Tempera-
, tro redu- tura en Dirección ESTADO 

LO CA LID A D ES, jeido i  0* j r . d o s  del
y al nivel centigra- viento. DEL 6IELO.
del mar. dos.

D unquerque  751,6. 5o,1. S. S.E. Nublado.
P arís . . . . . . . . . . .  j 753,2 3°,8. ¡S. E. . Muy nublado.
B a y o n a , . . , , . . . * .  756.5. » -S. E . . . Nublado.
L y o n - . . . , . . » . . .  759,5- 8°,0. S. O . . Despejado.
Bruselas- 755,3 . 5°,5. ;S. S. E. Muy nublado.
Viena. . 758,8,! 6“,0. jN. O .. Sereno.
T u r i n . { 762 4. 6°,0...O.........¡Niebla.
Roma   |*763,6. 12° 6. O. . . . Despejado.
F lo rencia .. . . . . . . .  » » » j »
San Petersburgo  . j 758,6. —8,#1. » ¡Cubierto.
C onstan tinop la .. .  i » I » » j »
Stockolmo. . . . . . .  j 752,2. 0ft,6. íN. E. . Cubierto.
Copenhague...........  ! » » j » i »
G reenvich ., . . i  739,5. 8°,3. fS. S. O. Lluvia.
L e i o z i g . . 760,2.  3*,0. S. O .. . Sereno.

A lcald ía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.547 (anegas de trigo.
1.728 a rrobas de h a rin a  de id.
7.051 a rrobas de carbón.

136 v a c a s , que com ponen 52.463 lib ra s  de peso.
588 ca rn e ro s , que hacen 13.782 lib ras  de peso. 
298 eerdos degollados.

p r e c io s  d e  a r t íc u l o s  al  mayor y p o r  m e n o r  e n  EL DIA
DE HOY.

Carne de v a c a , de 44 á 49 r s .  arroba , y  de 18 á  20  

cuartos libra, 
ídem  de ca rn e ro , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 78 á 90 rs. a rroba , y  de 42 á oí 

cuartos lib ra .

Despojos de cerdo , de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo , de 80 á 86 rs . a rroba , y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 78 á 81 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 46 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 118 r s .  a rro b a , y  de 42 á  51 cuartos 

libra.
Aceite, de 67 4 70 rs . arroba, y de 22 á 24 cuartos libra» 
Vino, de 36 á 46 rs . a rroba , y de 12 á 16 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos lib ras de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 40 rs . a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs . a rroba, y de 10 á 12 cu a rto s  lib ra . 
Arroz, de 28 á 32 rs . a rro b a , y de 10 á  14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. a rroba , y  de 7 á 9 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs . arroba , y  de 22 á 24 cuartos libra.
P atatas, de 4 % á 6 rs. arroba , y de 2 á %% cuartos

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 32 á 33 rs. fanega.
A lgarroba, á 46 rs. id.
Trigo vend ido . . .........  845 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.562 id.

Precio m áx im o ..  63.
Idem m ín im o ............... 55.
Idem medio 59,90.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 14 de Noviembre de 186U=E1 Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 14 de Noviembre de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-60 c., 
á plazo, 49-70 y 65 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 43-20. 
Deuda amortizable de prim era c la se , id . , 38 p.
Idem de segunda , id ., 15-30.
Idem del personal, id., 21-60.

Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1.* de A bril de 
1850 . de á 4.000 rs ., 6 por 100 a nu a l ,  id., 97-15 p. 

Idem de á 2.000 r s . . id. 97-50 
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs,, idem, 

96-50.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á  2.000 rs., idem,

94-75 d.
Idem de 1 .* de Julio  de 1856 de á 2.000 rs., id., 95-25. 
Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de 1858, idem,

95-40.
Idem del Canal de Isabel II? de á 1.000 rs ,, 8 po r 100 

anual, id ., 108-90. ,
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 92-15.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 208-50 d.

ca m bio s .

L óndres á  90 dias fecha, 49-65,
P arís á 8 dias v is ta . 5-21 .

Plazas del reino.
1 ■■■■sss - ..B 1 „ j »

Dafie. Beneficio DaBe. Beneficio.

A lb a c e te .... par. . .  Lugo......................
A lic a n te . . . .  par. . .  M á la g a ... .  par p.
A lm ería . . . .  par. . v M urcia. . . .  1/4
A vila   p a rd . . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
B a d a jo z . . . .  1/2 . .  O v ie d o . . . .  par.
B arcelona ... par p. , .  P a ten c ia .. .  par.
Bilbao  1/4 d. . .  Pam plona., par p.
Burgos  1/4 . .  Pontevedra. 1 p.
C á c e r e s . . . .  , .  . .  Salam anca. 1/2
Cá d i z . . . . . .  1 . .  San S ebas-
C astellon...............  . .  tian ...................  1 /4 p.
Ciudad-Real. 1/4 . .  S an tander. 1/4
C órdoba.. . .  par. . .  Santiago.. . 1 p.
C o r u ñ a . , . . .  1/2 . .  S egov ia .... par.
C uenca...................  . .  j Sevilla. . . .  i d .
Gerona...................  . .  | Soria  3/4 d.
G ra n a d a .. . .  1/2 d. . .  T arragona. 1/2
G uadalajara. par p. . .  Teruel....................
H uelva ..  ............................ T o le d o ..... 1/2
H uesca.. , . .  . .  . .  V alencia.. .  par.
J a é n . . e. . ,  1/4 . .  Valladolid.. 1/4
León  1/4 . .  V i to r ia . . . .  par.
L érida .-.................  . . i  Z a m o ra .... 1/4 p.
Logroño.................  . .  Zaragoza... par d.

BOLSAS KXTRANJERAS.

Paris 14 de Noviembre de 1861.

Fondos franceset. } \  ^ o H Ó o V .V .’ .’.’ .V 97,06.’

Españoles...............  3 por 100 in te r io r ... 47 7/8.
Consolidados.........................................................  92 1 /2  á 5/

Amsterdam  9 de Noviembre. — In terio r, 47 13/16. 
D iferida, 41 7 /8 .

F rancfort 9 de Noviembre. — In te rio r , 46 7 /8 .— Dil 
r id a ,

Lóndres 9 de Noviembre. — In te r io r , 50 1/4.

ESPECTACULOS

T e a t r o  Re a l . — A las ocho y  media de la noche.— 
Función 30.* de abono. — La Traviata , ópera en tres 
actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro de la tarde.—
Dos mirlos blancos.—Baile.— El suicida .

A las ocho y media de la noche.— El tanto por cien-  
to.—Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las cuatro y media de la tar
de.— Entre m i mujer y el negro , zarzuela en dos actos.— 
Un caballero particular, zarzuela en un  acto.

A las ocho y  media de la noche. — Los diamantes de 
la corona.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de la 
tarde .— Una emoción.— El duende.

A las ocho y  media de la noche.—. Un tesoro escondí-  
do, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las cuatro y  media de la 
tarde.— Otra casa con dos puerta s , comedia en tres ac
tos. -*■ La tertu lia , baile. — Los dos preceptores, pieza en 
u n  acto.

A las ocho y media de la noche. — Ultima represen
tación por ahora de la comedia en cuatro actos El ¿qué 
dirán? y  el ¿qué se me da á m í?—Divertimiento de baile.—* 
Las pesquisas de m i suegro, pieza en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro y  media de la 
tarde .— Ojos y oidos engañan.—Baile.

A las ocho de la noche.— Cid Rodrigo de Vivan—Baile-
Cinco d e  P a u l . — A las tres de la tarde la sociedad  

titulada La Juventud española tendrá baile.
A las ocho de la noche lo efectuará tam bién La Cons- 

tante.


